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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN > 
Oftlle del C arm en, núm. 2 9 , prinelpftU 

Teléfono núm, 2.649*

TBNTA DB BJBMPLARBSs 
Mlnlttorlo de la Qobernaclén, planta b^á. 

NOmero auelto, 0.60*

G A C E T A  D E  M A D
S U M A R I O

P a r t e  o f  I c I a L

KlalstorSd de ía gAAléas

Beal orden disponimdo que el ariimlo 
úe la de 17 de Emro áe 1912, referenU á 
mrpetíjkB registros especiales se etitienda 
redactado m  la forma, que se publica.-— 
Página 578.

Oím, circularn disponiendo se entienda acia- 
rodo m  la forma que se indica el arUm* 
h  89 de la hy de Beclutaimiento vigente. 
Fagina 678,

ilnfstedé té laskQedía FáMieit j Bellas Irtess
Beal orden aceptando la renuncia del car* 

go de Presidente del Tribunal de oposi
ciones á dos plm as de Maestra segunda 
de párvulos, vacantes en la Eacmla mode • 
?o de párvulos agregada á la Normal Su
perior de Maestros de esta Gorte, á don 
Eduardo Ban&Escurtin,—Página 678.

Otra nombrando Presidenta del Tribunal 
de oposiciones á  dos plazas de idem id., 
vacantes en la idem id. id,, á D. Hafael 
MaHa de Labra, Oomejero de Imtruc^ 
cién FúbUm,—Página 678.

Otra dispcniendo que los exámenes extra* 
ordinarios á d  curso anterior de 1911 
d 1912, en la Escuela Central de Ingenie
ros Industriáíes, se efectúen en la segun
da quincena del mes actual. — Pági
na 678.

Ministerio de Fomentóle
Beal orden disponiendo que una Comisión 

se encargue de redactar y  proponer al 
estudio de la Superioridad un antepro
yecto razonado de las reformas que la 
práctica Ji^ya aconsejado como mas con
venientes en los actuales Ley y  Heglamen- 
to de Propiedad Industrial.—Páginas 578 
y 679.

Oka nombrando Presidente déla Comisión 
encargada de formular un anteproyecto 
razonado de reformas en la Ley y  Regla 
mentó sobre Propiedad Industrial, al Di •

rector general de Comercio, Industria y
Trabajo.—Página 578.

Anteproyecto de reforma de la hy sobre 
Propiedad Indmtrial y Comercial de 16 
de Mayo de 1902,—Páginas 678 á 585.

Otra disponiendo se ábra un concurso de 
proyectos para la construcción del firro- 
carril estratégico de Castellón de ía P la
na á Lmena.—Páginas 585 y 586.

Otra disponimido se publique m  este perió
dico oficial la relación de los servicios 
prestados por ¡a Guardia Civil en la cus 
todia de la riqtm a forestal durante el 
mes de Enero último.—Fúgin'^ 586.

Otra disponiendo que los caminos recina- 
hs (fe Sorrildn á la carretera de Tabla te 
d Álhuml (Granada), y de la carretera 
ú& Badén á Málaga a la de Yilthm á 
Almería (Granada), se segreguen del cwa* 
dro D de la Real orden de 9 de Noviem
bre del año último, y pasen á figurar m  
el cuadro C de la misma.—Página 586.

Otra disponiendo que el camino vecinal de 
Orzomag^ á la carretera áe León á Co
llar so (León) se stgregm deí cuadro E 
de la Real oréen de 9 de Noviembre (Sel 
añó próximo pasado y pase á figurar en 
el cuadro G de la misma.—Página 586.

A dm inistración  Centra!:

G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — S n b m ü m U v is i,  —  
Trasladando orden del Ministerio de Es
tado en la que se indica haber sido entra 
gada por la Emhajud^ úe Hmia m  esta 
Corte una Nota de fmka 29 de Entro del 
año actual, manifeataudo s^a ¡a via di
plomática ¡a que se emplee pura la.tra- 
m tación de comisiones rogatorias en los 
casos de extradición de procesados por 
actos criminales previstos en el Convenio 
Internacional de 4 de Mayo de 1910 sobre 
la represión de la Trata de blancas.— 
Página 586.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Orcfíw rmoHioHa ácí recur
io gubernativo interpuesto por el Notario 
D. Joaquín üéeda contra la negativa del 
Registrador da la propiedad de Oasiropol 
suspendiendo la inscripción de una es
critura de devolución de áepóHto y com
praventa de inmuebles,—Página 586.

HaciBKDA.—Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas.—Disponiendo qué 
el lunes 10 del factual se verifique una  
quema exkaordinafia  da úocummifjS 
amortizados,—Página 588,

Dirección General del Tim bre y Kepra- 
sentación del Estiado en ei A rrenda
miento do tabacos y del MonopoJio de 
coviYlm.—Admitiendo á D, Carlos Abía 
la renuncia del destino de Aspirante dB 
primera clase dü  servicio prom m tal úe 
eski Eeprmentación. p nombrando para  
dii)ki&phza d D. Eloy Díaz Méndez,— 
Página 588.

I25STKUCCIÓN PÚBLICA.—Bnbsecretaría.— 
DUponimáo se ptibUque ¡a lista de los 
a^piraniss admifAdos á las oposiciones 
para prov&er m  turno de Auxiliares las 
Cátedras de AgriüuUura de ios I^jéitutos 
de Albacete, VaUadoNd, Lugo y Mahón.-- 
Página 588.

Dirección General do Ffimera enseñan
za.— 3 qm  m  el pUzo de quin • 
c$ dias remitan á esta Dirección Gsmral 
las h^jas de servicios ctimdúS aspirarles 
al cor^curso, de tras alo de 1912 hayan 
solicitado Direnícioms de Escuelas gra
duadas ó Reiihncius de Escmlas mácti- 
CfA>í mregadas á las Normales.—Pági
na 688.

AMBso L®—Bolsa.—Observatorio Obisí-
TBAL MBTI50R0L<501C0, — AdMINXS'IRA- 
CIÓN PhOVíN-UAL. — áBMSSISTRAadíl
Municipal.— oí?K3S'alkí)íki
Socieda i El Filar, Junta Sindicrd del 
Colegio d$ A.gmta8 ds Cambio'y Eolm de 
Miidriú, Bamo de Vaíls, fUrmc'éóH Gma*

. m i de la Úeitda p Cimas Fmiva$ y Com
pañía de h s  ferrocarriles de MiUÍfiú á  
Zaragoza y d Alicante.

Anexo 2.®—-EDioToa—Ouauboí siwf Aufu* 
TICOS Da

Hacienda. — Junta Olasifíeadora de Isa 
Obligaciones procedente» deültrí^man 
Bdm ión número 293 de créditos por Oblk 
gaciones áe la última pwerra de LUva- 
mar,

Fomento.—bireocion General de Agri- 
cultura, Minas y MontoH.— R tlm ón  da 
los servicios presimáas par U% Guardia 
Civil en la ousfodm de fu riqmza fores
tal, dumnU el tm§ de E m m  úlimm.

Anexo 8.®—Tribunal biypHEMo. —
DE LO o i m .— 61 y 62,
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PARTE OFICIAL 

PRBSIDE.NCU DEL CONSEJO DE miSTROS 

S :V!. el REY Don Alfons~ XIII (q. D. g,}, 

S. M. la HEINA Doü:a Victoria Eug:enia y 

SS. A A. H H. el Prind pe de Asturias é J n· 

Lmtet. Don Jaime, Doña ~eatriz y Doña 

María Cristina, continúan sin novedad 

en su importante salud. 

· De igual ben~:~ficio disfrutan las demA~ 
personas .de la Augusta Real Familia. 

--;--it98---

BillHSTJUtiO DE LA GOBERN!CION 

REAL ORDEN 
Itmo, ·Sr.: Vistoel expediente instruido 

ea esa Dirección General y de acuérdo 
e1n lo propuesto por la misma, 

,s, M. el RBY (q. D.g.) se ha servidodia· 
. poner que el artículo 4.0 de la Real orden 
de 17 de Enero 1912, referente A <lar petas· 

.' régistroa especi&.lee, se entienda redacta· 
. do en la forma siguiente: 

_ «4.0 Toda carpeta que desde 1.0 de 
Enero á 31 de Diciembre de un ail.o arro· 

' je un totaÍ,de-~~~as inferior al vrom,edio 
de 50 pesetas mensuales, queda ánu• 
lada.• 
~o que de Realorden digo 4 V. l. para 

n eumpllmiento. Madrid; 27 de Febrero 
de 19ts. 

limo. ·Sr. Director , general . de · Correos J. 
Teiegrafos. 

·:"\'\, REAL ORDEN CIRCULAR 

Considerando que por ser el objeto de 
las excepciones en general evitar que las 

- familias se vean privadas de loa sostenes 
á que se refiere él apartado b) de la 
base4.a de la Ley de .29 de Jonio de 19ll, 
no puede ser obstic~lo para estimar el 
presente caso el becho de qne ,Ja Ley no 
lo prevea, ya qúe por analogía se trans· 
forma en los taxa~vamente especificados 
por dicho artículo 89: 

Considerando que expueato el caso al 
Ministerio de la Guerra, A los efectos del 
artfnulo 337de la Ley vigente menciona
da; ha emitido su opinión de acuerdo eu 
un todo con lo anteriormente consigna· 
do, citando como preoédente lo dispuesto 
en la Real orden de 1!1 de Septiémbre de 
1902 (GACETA número 269), segdn la cual, 
el caso 5.0 del artículo 87 de la ley de Re· 
clutamiento anterior. se modificó en el 
sentido de que comprendía al huérlano 
de padre y madr~: _,. : 

Considerando que un~ voz declarado 
que el caso de qúe se t~;ata debe ser in· 
clufdo por extensión entre las excepcio· 
nes que define el repetido artículo 89, 
aparece que el indicado mozo reúne to
dos los extremos esenciales para poderla 
diefrntar, 

S. M. el REY (q.D.g.) se ha servido dis· 
poner que se tenga por aclarado el ar 
tfculo 89 de la leJ de Reclutamiento vi· 
gente en el sentido de que queda hecho 
mérito, observándose esta resolución oon 
oarloter general, y declarar al mozo N loo 
lAs Mugüerza Garcia soldado con excep· 
.~ión del servicio eliflhs. . 

De Real orden ló digo á V. S. para su 
oonooit)Íiento y efectos correspondiente•. 
Dios guarde A V. s.· mucho• aílos; Ma· 
drid, S .de Marzo de 1913, 

Visto elexpeclienteinstrnfdo á instan· ~LlU'. 

cia de la madr.e .de Nicol48 Mtigüerza · Señor Pre~idente de 111 Comisión mixta 
Garnfa, mozo del alistamiento de ia ter· de Reclutamiento de ... 

lllNISTERIO bE INSTRUCCIÓN PúBLICA 
f BELUS ARTES 

cera Sacci6n de Granada 1 reemplazo 
de 1912, á fln de determinar ai el mismo 
tiene derecho á la excepción d,sl ser'Vició 
en filas, en concepto de hijo dnico de ma~ 
d.re pobre, separada .legalmente de su 
marido, contra el cual tiene p~ndiente REAl~ ÓlmENES · 
ios.oportttnos autos de divorcio ante el Ilmo. Sr.: S; M. el REY(q, .D; g.) há te· 
J IIZgado del dist:~;ito del Sagrario, · de la nido á bien aceptar la. renuncia · presen ; 
c:itada capital: tada p·or D. ~duardo ·aanz .Escartlil del 

OonsiderancJo que la sltuaoi6n . especial cargo de Presiciq*"' del Tribunal de opo· 
en · que se encuentra la recurrente; sepa· ~ si11ionea A des plazas de Maestra aegnnda 
rada ·de su marido, sin percibir de éste de pArvnloe, vacantes enla Éscueta mo· 
alimentos y sin contar para su subsisten· - ' delo de párvulos, a~re~ada · A la Normal 
cia y la de sus otros dos hijos con mil Superior de Maestros de esta Corte, do· 
Btilidades que las que le proporciona el .tadaa COn Ell SUeldO .anual de 2~000 pe~ 
mozo, hace 'muy atendible la pretensión setas. ' ' :, · .. 
,Pe quE~8e trátá, lo cual resulta en Uíl todo De Real -o,rdeu lo ~igo . A V. L para 

· eoL'forme con ~!espíritu del artíc4Jo 8it su oonocimiento ·y ·demlis efectos. Dios 
de laiEIY de .Reclutamiento vigente, en guarde . á V.I. muc]loiHlños. Madrid, 12 
relaoi6tt .oo~ el 88 de la de 1896, toda vez de Febrero .de 1913.· ' . . . , 
que la cp.uilarite puede ser reputada, den~ LOPEZ MU:ROZ. · 
tro del terreno de la mAs estricta equl· SeftorDirelltor general dePtimera,ense· 
dad, en idénticas eironnstanc\as que una fianza. 
viuda ó que una madre con marido an· 
sente ó faUo de oondicloJles para auxl· Ilmo. Sr.: S. M. el .Rln' .(q, D. g;) ha te· 
liada: • picio A bieJ.l n~mbraf Presilleo•• del 'frl·' 

bunal de oposilliones 1 dos plazas de 
Maestra segunda de pArvnlo!, vaoant~ 
en la Escuela modelo de pArvnlos agre• 
gada á la Normal Superior de Maestr(IJ 
de esta Corte, dotadas con el sueldo anual 
.de 2.000 pesetas cada una, á D. Rafael 
Maria de Labra, Copsejero de Instrucción 
Pública. 

De Real orden lo digo 1 V. I. para aa 
conocimiento y demás efectos. Dios guar• 
de A V. l. muchos ail.cs. Madrid, 12 de 
Febrero de 1913. 

LOPEZ MUROZ. 
Señor Director general de Primera enae• 

fianza. 

Ilmo. Sr.: Aocediendo á reltaradas ins• 
tancias de los alumnos de la Escuela Oen· 
tral'de Ingenieros industriales y de la de 
Barcelona, J de conformidad con lo pro: 
puesto por los respectivos Claustros,. 

S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido á bien 
disponeL' q~e los exámenes Pxtraordina• 
rlos del curso anterior de 1911 á 1912 -se 
efectúen en la segunda quincena del pró. 
ximo mes de Marzo, 1 que la pérdida del 
expresado curso no se tenga en conside· 
ración par a los efectos del articulo 67 d.el 
Reglamento de 6 de Agosto de 1907. 

Dé Real, orden lo comu .;feo i V. l. para 
au conocimiento y efectos. Dios gQarde 
4 v, l. muchos años. Madrid, 21 de.Fe· 
bréro de 1918, · 

LOPEZ MU~OZ. 
Seflor Subsecretario de est~ Ministerio. --Mll\1STER.IO DE FOMENTO 

RmALES 6RDENm 
Ilmo. Sr.: Informados la vigente ley de 

Propiedad in~histriál de, 1? de Mayo de 
1902 y el Reglamento dictat:lo para _eu 
fjecuc,ión enl4 de Junio dé 1903, en UQ 

espli-itu all,lPIÍ() y PJ:'Ogreslyo; ,'-y ··· apprta· 
dos A sus preceptos laa' nils . modernas 
orientaciones en ·la IDater.ta, 'IÍan' DÍereoi· 
do en~ús~stas elogios de Uústl,'es tráta· 
dista" y en general han determiniído en 
el orden . ~ei9j)nt~r~~~ . nt:~tetlJI~ loa 

. más banefloioloúesU.ltll.dÓ•! " · _ _ ·• ·· 
~. No ha d¿jado; si~ embarg~,Ja .pr4cti· 
ca, de manifestar algunas deficiencias, 
más d,e detalle quo de · fondo, que hacen 
neces8,J:ia 1 cónveniente una revisión' ~do 
loa- ~lttoalegªle$; 'no sólo. á tln dé I6arat 

. e( ~n·h~lado . ~~~l~ooloD,~jnie~t~ Á' ,que 
, tQd,aaJas obras h~m.an~ son sus~ptl• 
))les, sino ~1Qbién pa~ dar, .cabida:' in· 

' dictallionea vaí:tóslshnas de 'Íali pitnarat 
,d(l Couiercl~, de los Colegios dé Agéntet 
de la. Propiedad indnstrial y den1ls : Cé'ia· 

; t~os productores, tn,t~~es~~()!! :~t(~l'' t;ro• 
g¡:eso y ,ll.deJanio lndna,tdal. ··> · ••. •· . , , . · .. · 

. . lmpÓne adetnls· esa reforiJú(efinJm· 
plimiento de lo preceptuado eil efarUcu• 
lo 75 del Reglamento vig~~te ' ~¡f 111 
caso(), que dispone que, paaad~fi dlet 

. alloe de•pu6• do le. plc\I,)Uoaoi61 d•l•l4tr, 
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se proponga á la Superioridad, por si 
ésta las estima con veniente, las reformas 
que en su día hayan de someterse á ia 
deliberación do las Cortes.

No son éstas, con ser tan poderosas, 
las únicas razones que aconsejan aquel 
propósito, pues también lo hacen necesa
rio las conclusiones voíadai por los ú lti
mos Congresos internacionales, princi
palmente el de Washington, la con ve* 
niencia cada vez más notoria, de Ir prepa
rando hasta donde sea posible la especia- 
lIzaDÍón, y en su día hasta la autonomía 
de esta clase do servicios, y’ por último, la 
imperiosa necesidad de fíjar una Juris- 
dicoión que, dentro del plazo más breve 
posible, y en ia forma menos gravosa 
para los contendientes, resuelva todos 
los litigios á que ios derechos creados al 
amparo de la Ley puedan dar lugar, por 
todo lo cual,

S. M, el Eby (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Que una Comisión compugsta Úe 
los Sres. D, Luis Pedrgjss, D. César A. da 
Arruche, D. Antonio Mésdez de VIgo,
D. Jerónim o Rubio y O. Fernando Caba
llo, sa encargue de redactar y proponer 
ai estudio de la Superioridad un ante 
proyecto razonado da las reformas qua 
lá práctica haya aconsejado como naáa 
con venientes en los actuales ley y Reg^a» 
manto de Propiedad industnal.

2.® La referida Comisión dará por te r
minado su trabíijo en un plazo que no 
podrá exceder de tres meses.

Una vez redactado el referido an 
teproyecto con las razones en que se 
fundamenten las raformas que se pro
pongan, será eometiclo al estudio y apro
bación de la Saperioridad, y si fuege 
aceptado por éstss, se considerará como 
proyecto provisional, sobre cuyo conta
n d o  se abrirá  una amplísima Informa
ción pública por espacio da un mes, y á 
la cual podrán concurrir las Cámaras m 
dusíriales y da Oomersio, los Centros 
productores. Colegios de Agentes de Ne
gocios y de Propiedad industrial, y en 
general, cuantas entidades y personas lo 
deseen, todos los cuales form ularán por 
escrito las observaciones que crean per
tinentes al proyecto, remitiéndolas al 
efecto á la Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.

4.° Terminada que sea la información 
pública, la Superioridad aceptará ó re* 
chazará las observaciones preseníadaí?, y 
en vísta da ellas y del anteproyecto p re 
sentado por la Comisión, redactará el 
proyecto definitivo que en su día haya 
de someterse á la sanción de las Cortes.

Da Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y el do los interesados, á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V, I. 
Uiachos años. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1912.

YILLANDDVA, 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
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lim o, Sr.: Como ampliación á la  Real 
orden de 27 de Septiembre próximo p a 
sado, relativa al nombramiento de una 
Comisión encargada de form ular un an te
proyecto proponienclo las reformas qua 
la evolución científica y ia práctica acón ̂  
sejen introducir en la ley y Reglamento 
sobre Propiedad Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g), ha tenido á bien 
disponer, que forme parte de dicha Co
misión, en concepto de Presidente, el Di
rector general de Comercio, Industria y 
Trabsjü.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V. I. muchos años. Madrid, 1,  ̂ de 
Octubre de 1312.

YXLLANUEVA. 
Señor Director genera! de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

Exorno. Sr.: En cumplimiento de las 
Reales órdenes, fachas 27 de Septiembre 
y 1.® de Octubre últimos, tengo el honor 
de presentar á V. E. el anteproyecto de 
reforma de ia ley sobre Propiedad la- 
dustdal y Comarcia!, de 16 de Mayo d© 
1902.

Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid, 1.° do Febrero de 1913.

C.GROIZARD. 
Exceleiitíeimo si?ñor M isístro de Fo

mento.

A íat® pF® yect0  él© d e  i a
i e y  s o b r e
y  C e m e re l® !  «I© 1 6  d e  
3.90ÍI, q u e  CJomisiéM 
«la p w  M © aies éTdesaes «le €© 
^ e ^ ííie s iib r 'e  j .  1.®
1 9 1 ^ , ssemet© é. ñss,

■ Im í§M perieriá5a§l.

T ÍT U L O
Bisposicion.es generales.

Artículo 1.® Fropiodad industrial es el 
derecho que S8 reconoce por esta ley , siem 
pra qu0 sa hayan cumplido las condicio
nes que la misma impone, respecto á 
cualqtsier mvento relacionado con la in 
dustda, á ios sígaos especiales coa que el 
p ro tec to r aspira á distinguir da ios s i
milares ios resultados de su trabajo, á ios 
dibujos y modelos de la fabricación ó de 
la industria, ai nombre comercia?, á las 
reoompeneasindustríales, ai nombra p ro 
fesional, y ai derecho á perseguir la com^ 
peteucia ilícita y las falsas indicaciones 
de proísedencia.

Art. 2 Ei derecho de propiedad in 
dustrial puede adquirirse por virtud de:

A) Laa patentes de invención y las de 
introdiicsién;

B) Los dibujos y modelos da fábrica;
C) Las marcai é signos distintivos da 

la producefón y del oomerdo;
D) Los nombres comerdi&leg;
E) Los nombres profesionales;
E) Las recompensas mdEstrialeg.
La propiedad industrial es aplicable, no 

solamente á los productos de ía industria 
propiamente dicha, sin a también á la 
agricultura, como vinos^, aceites, grarros, 
frutan, ganados, etc., y á ios productos 
de la m inería destinados al comercio, 
como aguas minerales y otras materias. 

Art. S.** Todo español 6 extranjero,

bien sea persona individual ó jurídioa, 
que pretenda establecer ó haya estable- 
oído en territorio español una industria 
nueva, tendrá d m ch o  á su explctaelón 
exclusiva durante cierto número de ? ños, 
cumpliendo Iss reglíis y condioioises es
tablecidas en esta ley.

Art, 4.® El derecho de que trata ©l m  - 
terio r artículo se adquiere obteniendo 
una patente, y comprende, si ia patenta 
es de invención, la fabricación, la ejeca 
ción ó producción, la venta y la utilísa 
eióa del objaío del iaveütü, hech^ís ciomo 
explotación industriai y lucrativa; si la 
patenta es da introducción, la fabrica
ción, la ejecución ó la producdóti; pero 
no clá facultades para im pedir k  ir^tro' 
duccióü y venta de objetos similares del 
extranjero.

Arto 5.̂  ̂ Los ©spsñoles ó extraBjerc®, 
individualm ente ó como personas ju ríd i
cas, podrán solicitar el registro de lags 
marcas con que pretendan distinguir la 
producción ó comeroio á que se dediquen, 
así oomo tiambíéa el d© los dibujos 6 m o
delos, nombres com erdaies, nombres 
profesionales y Iñs.remmpms&n ÍMdus- 
tri?iles que hubieran obtenido,

Bi el registro fuese concedido, tendrán 
derecho á la proíeceión de ia m^rca, nom
bre eomereial, dibojo^ modelo, nombre 
profesional ó recompensa indostriah en 
la forma y eondioiones que se determ inan 
en ia presente ley.

Art. 6.° El derecho á que se refiere el 
anterior artículo se adquiere mediante la 
concesión por ei GobiePíao de un certifl'* 
cado título del registro de la marca, d i
bujo, modelo, nombre comercial, nombra 
profesional ó recompensa industrial.

Dichas concesiones se pierden por n u 
lidad y caducidad, con arreglo á la  pre
sente ley.

Art. 7.” Son piiniblef: ía f&lsiflcasióu, 
la usurpasiéos la imitación, ía competan* 
eia ilícita; ia indicjaclón da proce
dencia y la comxíetsBcia ilíoita, pueden 
perseguirse sin necesidad de iienerpre- 
viamante íorm alidales adm inistrativas 
de ninguBa olas©.

La prasoripoión da acaione^, en cuanto 
no estüvíase indicada por la Isy de Pro
pia'lad iudustrM , S0 rige por el Código 
Civil.

. T ÍT U L O  I I
B el coucepto leg a l de la  p’í?opiedad 

in d u str ia l ©n sus ü istin ta s  m ani
festaciones.

CAPITULO PRIMERO
DE LAS PATENTES DE INVENCIÓN 

Y DEIKTaODüCCÍÓN
Art. 8.̂  ̂ Puad© ser objeto de patente 

todo nuevo invento, consecuencia de un  
procedimiento ü operaciones de carácter 
in d u s tm l 6 cientififío y que dé origen 
á un producto ó reaultado industrial.

Se considera invenío todo lo qua no 
es conocido ni se ha practicado en Espa
ña ni en el extranjero,

Art. 9.  ̂ Las patentes de invención sa 
expsdirán s!n previo examen de nove
dad y utilidad y no deben considerarse, 
por tanto, ©n ningún caso como declara
ción ni calificación de las manoiúíiadfis 
circun^tanciag.

Lss calificaciones da esta naturaleza y 
las que s© refieran al concepto industrial 
en que esté comprendido el objeto de ia 
paíeaíe corresponden al interesado, qua 
las hará bajo su respongabilidad, quedan
do sujeto k las result?rfi, con arreglo á lo 
que se previene en esta ley.

Art. 10. Serán objeto de patente de 
invención;
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Á) Las m^qnlíias, aparatos, iiistcu* 

S3R6 ntog, procedimientos ú operacíoaies me- 
cánioas 6 químicas, perfaccionaBiientos 
é  mejoTíéS, Bistemss, métí'^dos, agentes, 
laeosBismos, dispodoió» ó combmacióa 
meciáüica que en todo é en parte se&n de 
prcpf& iiivendóa ó nuevos j  dé origea á 
un producto 6 resultado industrial;

B) Los productos ó rc^sultados indas- 
i M m  obtenidos por medios nuevos o 
conocidos, siempre que dichos productor 
6 resultados sean nuevoi?, según el con
cepto de la ley y venga á establecer un 
ram o do producción no practicado en el 
país.

El producto iüdustrial, Biempre objeto' 
m atenal, es patentable independi'ívute'* 
m eato de los medios para obtenerlo. Ei 
resultado Industrial qoasistá'nte o® co.m- 
lidades ventajosas logradas en la fab ri
cación, no es patentable siuo coa los me
dios para obtenerlo.

L a  en u m erB C ió n  da lo s  o b je to s  que 
putaden ser o b je to  de patente, h e c h a  e n  
ios párrafos anteriores, es p u r a m e n te  
. tn u n e ia ü v a  y  n o  lim itativa.

Art. 11. Será objeto de patentes de in • 
troducciór: ^

Todo io comprendido en el csso-á) del 
anfculo 10, que siendo conocido en el ex- 
traffjoio no se halla establecido ó haya 
8ido practicado en territorio español.

A rt 12. Las patentes de que sean ob 
jeto les productos 5 resultados á que se 
refiere el apartado letra B) del artículo 
anterior, tiú serán obstáculo para quo 
puedan recaer otras sobre los objetos á 
que BQ refiere el párrafo letra A), aplica
dos á obtener ios miamos productos ó re
sultados.

Art. 13. Conservarán ios inventos el 
carácter de novedad que la patentibili- 
dad exige: _

Aun cuando hubieren sic o exmbi* 
dos en exposiciones y coiicutaos, si la 
exhibición la hubiera hecho el mismo in 
íeresado.
 ̂ 2.^ Aun cuando se hubieren hecho 
eULSsyos más ó mecos públicos, siempre 
q m  el cbjato no haya sido utilizado 6 
©mp!s-«ado per un tercero en España?.

Tampoco invalida la novedad que 
prescribe ei artículo 8.° de esta ley la 
preséntación anterior de peticiones de 
patentes para ei mismo abjeto en loa p aí
ses comprendidos en la XJoióu interna- 
«gfosai do 20 de Marzo de 1883, ni la pu* 
MícicUd que en cualquiera otra forma se 
haya hecho del expresado objeto en esos 
países, siempre que se observen ios pía* 
2051 determinados por ios convenios in- 
leriss'oíonales.

Art. 14 Toda patente se expedirá y se 
ooiiBíderará concedida para la península, 
islas adyacentes y pcsesicnes españolas.

Art. 15. Cuándo ima invención pueda 
M íersar al arte m ilitar ó á la defensa na- 
qi^iiál, su autor podrá expresar en la so
licitud  de patente, su deseo de que la 
idea quede ©n secreto y sea sometida al 
Mlnisterió do la Guerra, para quo esta 
^©atrc, en el plazo Fniximo de seis meses 
§ ccntar de la fecha de la solicitud, dic ■ 
tam ine acerca de la importancia do la 
inve£?ción y de la conveniencia de adqui
r i r  la propiedad de la míema.

Otro tanto tendrán derecho hacer los 
ántores de inventos cuya explotación con
sideren que puede beneficiar con prefe- 
arencia al Estado.

En este caso se dará conocimiento al 
ramo do la Administración, al cual inte
rese, para que éste emita su opinión en 
plazo citado. « ,  ̂ a

En la publicación de laa solicitudes de 
esta índole se omitirá la del objeto de la 
invenoie», tad iw o ap  búIo p e  89 baU«

compren diíio en las condiciones de este 
aríícnlo do la Ley.

Art. 16. Las patentes que s© rí^ñeran á 
industrias mouopolizísdas por el Estado, 
no podrán concederse sin ©1 consenti
miento de éste otorgado por ©1 departa- 
merdo oñoial correspoupient®.

Art. 17. No pueden ser objeto de pa
tente:

A) El resultado 6 producto de Iss m á
quinas, aparates, instrumentos, prociodi- 
mientoá ú operáciones de que el 
párrafo A) del artículo 10, á no ser que 
estén comprendidos en el párrafo B) del 
citado artíoulo;

B) Loa productos obtenidos directa^ 
mente de la tierra ó de la ganadería;

C) Los principios 6 descubrimientos 
científicos, m ientras permanezcan en la 
esfera do lo especulativo, y en general 
toda idea que no llegue á tiaducirse en 
máquina, aparato, instrumento, procedi
miento ú operación mecánica 6 química 
da carácter práotLio industrial;

D) Lys preparaciones farmacéuticas y 
medicamentos de toda clase, pero sí lo 
serán los procedimientos y aparatos para 
obtener dichos medicamentos y p repara
ciones.

E) Los planes ó combinaciones de 
crédito ó  de hacienda*

Art. 18. N isguca patente podrá recaer 
más que sobre un sólo objeto industrial.

CAPITULO II
DE IOS MODELOS Y DIBUJOS

Art. 19. Se entenderá por modelo de 
fábrica todo objeto gup pueda servir de 
tipo para la fabrlGación industrial de im 
producto y las forma» que presentan los 
productos industriales 6 que son susesp- 
tlblss de aplicarse á estos prodiicítos.

A rt 20. Sa entenderá por dibujo de 
fábrica toda disposición ó combinación 
de líneas ó coloras 5 de líneas y colorea 
aplicables, con un fin industrial, á la or 
namentaoión de un producto, verificán
dose la aplicación del dibujo por cuales
quiera medios materiales, mecánicos ó 
químicos eombinadoé, como la im pre
sión, ia estampscíón, la pintura, el bor
dado, el modelado, la fusión, el repuja
do, etc.

Art. 21, Para que el registro de mode 
los y dibujos pueda su rtir los efectos n e 
cesarios, es preciso que reúnan éstos la 
condición efe novedad.

Se considerarán como nueves aquellos 
que antes da la peticim  de registro no se 
hayan producido en España ni en ©1 ex 
tranjero en pubhcaoiones 6 impresos 6 
en objetos puestos á ia venta.

Art. 22. La administración aceptará 
la decl^raeión de novedad que respecto 
al modelo ó  dibujo h a g a  bu  peticionario 
bajo su exclueiva responsabilidad.

Art, 23 No podrán ser considerados 
como dibujos ó medeios do fábrica loa 
quo por tener caráíjter puramente artísti
co no puedan considerarse como aplica
dos con un fia industrial ó como simples 
aoceftorios de los productos industriales 
y estén comprendidos en la ley da Pro
piedad intelectual ó puedan su i autores 
considerarlos objeto cié patentes.

A rt. 24. Tampoco serán regisirables 
como tale?:

A) Aquellos objetos cuya parte esen
cial consista en un mecanismo;

B) Los que contengan inscripciones ó 
leyendas;

C) Aquellos en que figuran armas, es
cudos ó condecoraciones, mientras no se 
acredite ©1 derecho á usarlos;

B) Los que por su. forma ó aplioacio- 
90htir«riQs i  lais

brcs ó tiendan á ridiculizar ideas, perso
nas ú objeto dignos de consideradón.

C A P I T U L O  I I I
DE LAS MAKOAS

Art. 25. Se entiende por marca todo 
signo ó medio material que sirva para 
señalar lo s  produdcs de la  indus
tria y del trabajo, con objeto da que 
©l público los conozca y distinga, sin 
que pueda confundirlos con otros de la 
misma especie.

Art. 26, Pueden, especialmente, cons
tituir marca, los nombres, bajo una for
ma distintiva, las denominaciones, enva
ses ó recipientes, etiquetas, timbres, se
llos, viñetas, crilío ', recamados, íeligra- 
nas, grabados, emblemas, relieves, cifras, 
divisas, y en general, iodos los signos 6 
medios materiales que puedan ser repro
ducidos ó representados por el diseño 
ó el clisé.

El tamaño y los colores por sí solos, no 
pueden constituir marca, exceptuándcsa 
únicamente, por lo que toca á las divisas 
de las ganaderías de reses bravas y los 
orillos de ios te jidos quí>, no sólo puedan 
caracterizarse por su forma 6 trazado, 
sino también por el color.

Art. 27. Podrán hacer uio de marca 
los españoles y extranjeros residentes 
en territorio español, comprendidos en 
cualquiera de los siguientes casos:

a) Loa agricultores y ganaderos, para 
señar los productos de la tierra, de las 
industrias agrícolas, de la ganadería, y 
en general, de toda explotación agrícola, 
forestal ó extractiva;

ó) Los fabricantes, para distinguir los 
productos de su fábrica;

c) Los comerciantes, para determinar 
les productos que compran para reven
derlos luego, bajo su responsabilidad y 
garantía;

d) Los artífices, para los productos 
elaborados en el ejercicio de su arte libe
ral ó mecánico; y

e) Los que ejercen alguna profesión 
para distinguir bus docanáentos peculia
res ó sus producciones intelectuales Ó 
manufles.

Art. 28. Los extranjeros no residentes 
en España gozarán de la protección de 
sus marcas, siendo súbditos de los países 
de ia Unión, con arreglo á la Revisión do 
Washington del tratado do París, de 20 
Marzo do 1883, en el acuerdo de Madrid 
do 14 de Abril de 1891, y en el da Bruse
las áo 14 do Diciembre d© 1900, ó á loa 
que 80 acordaren en otros tratados, siem
pre que España preste su adhesión y 
conformidai con loa mismos.

Para ios súbditos de países que ño for
men parte de la Unión se atenderá á los 
trat idofí internacionales que con ellos se 
hayao oalebrado, y en su defecto, so esta
rá si principio da reprocidad.

Art, 29. Además de las marcas que 
pueden obfeoer todos los que se hallan 
comorendidos en los casos del artícu
lo 27, podrán registrarse marcas colecti
vas en los casca sigaieutea:

A) Los Sindicatos ó colectividades no 
mercantiles, para distinguir los produc
tos del t abajo do todos los individuos de 
la Agociaclóo;

B) Loa Ayuntamientos?, para caracte* 
rizar los productos de su término muni
cipal;

C) Las Diputaciones, para los de sus 
respectivas provinoias;

D) Los Estados constituidos, como ga
rantía de sus prodaotos naciónaieS |B iem - 
pra que exista reciprocidad.

Art. 80. Con el nombre de marcas m-
baata guo Ptra i?ow
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detem iue, se desigoarán las que, en vIt« 
tud del acuerdo de la CoBÍerenoja fie Ma- 
drid, fechado en 14 de Abrí! de 1891, eoa 
la revisión de W ashington, por el hecho 
de haber sido depositadas m  la Oficina 
Internacional de Berna, qoedsn reg istra
das f  protegidas en Espv^ña y en todíis 
las naciones adheridlas á dicho Convenio, 
salvo el caso de que Im  Admi^u’atrafsio- 
nes de estos países hubioren denegado la 
protección, haciendo uso de ía facultad 
que, les conüere til artícelo 5."̂  del referi
do Oonvenio.

Art. 81. L w  marcas qne los fabricf^n* 
tes y oomerciantcs están ofoligadOvS á InS' 
cribir m  la Dirección General de Adua 
nas, y con las que deben señalar los gé
neros da BU fabricación 6 d© su comercio, 
para que puedan circular libremente por 
el país, se couRiderarán como simples 
marchames de tránsito ó de procedencia 
manufacturera, y por lo tanto no están 
sujetas á las presoripoiones de la presen
te ley.

Art, 82. No podrán adoptarse como 
m arcj:

A) Las marcas de que otros hsyan 
obtenido con anterioridad certificado da 
registro para la misma clase de produc
tos, mercancías ú objetos, mientras dicho 
derecho no haya caducado con arreglo á 
esta ley;

B) Las marcas que por semejanza ó 
parecido con otras ya registradas induz 
can á error 6 confusión;

G) Las denominaciones usadas gene
ralm ente en el comercio para distinguir 
géneros y clases do los productos, así 
como ios nombres técnicos ó vulgares 
adoptados por el uso corriente para de
nominarlos;

/>) Las figuras que ofenden á la m eral 
pública y las caricaturas que tiendan á 
ridiculizar ideas, perdonas ú objetos d ig
nos de consideración;

E) Los relativos á cualquier culto re 
ligioiso, siempre que por el conjunto de 
la marca se deduzca que seintenía escar
necerle, denigrarle ó menogpreoiatle;

JP") Las aríuas ó escudos nacionales, 
reales, provinciales ó municipales ó fa
miliares; las condecoraciones ó insignias 
españolas y de las Ordenes Militares y 
las coronas nobiliarias, á menos que m e
die autorización ó derecho propio para 
usarlas. Aun »íí, por î í solas no podrán 
ccnstituir marca, siendo tan sólo un ac 
cesoiio del distintivo principal.

Concederán las autoTJzaclcne?: el MI- 
nlmerio de Fomento, reepr^cto á lasi a r
mas, bandera y escudo naciionai; las D i
puta clones Pf ovljidales y A$ untamientos, 
los relativos á los suj?Oi?, correspondiendo 
también á las primeras las de los escu
dos do las extinguidas regiones, y les 
resppsctivos Miniaierios las referentes á 
insignias y ccmdecoradones españolas 
que s© otorguen por cada departamento 
m inisterial.

G) Los esoudoa, banderas, insignias, 
blasonos ó lemas dal Estado 6 Naciones 
extranjeras sin consentimiento expreso 
de los respectivos GobiernoE; y caso de 
obtenerlo, figurarán como elementos ac 
C€Sorics de ia marca principal;

H) El distintivo, emblema y divisa de 
la Cruz Roja y todos los que adopte la 
Cowwsidw de Ginebra;

i)  Los nombres ó i'azones sociales que 
ISO sean lo s  usados por ios propios sqíi- 
ciíantes y que no sa justifique debida
mente ©1 derecho á empiearloss;

J) Les retratos de las personas que 
vivan, ftin la correspondiente autoriza
ción; y  de la s  personas fallecidas siem 
pre  q u e  86 o p o n g a n  á  la  c o n c es ió n  lo s  
|>wlei t̂99 4enVo cuarto gr^do clvilj

K) ISB marcas nacioiiaies que, conta- 
íücüdo indica clon es en idioma extranje
ro, no consignen en sus diseños, en ca
racteres bi6H visibles, el nombre del ía* 
brioaate ó comerciante español y el dai 
punto de residencia y lugar de produc
ción en Españs;

L) Todas aquellas marcas en qno se 
sirvan del nombre de un lugar de íabri- 
caclón para dosigimr un producto n^tu- 
rai ó fabricado, proaadente de otro sitio;

i l)  Las medallas de Exposiciones y 
recompensas mdusfcriaies, cuyo derecho 
no se justifique.

Art. 33. Será obligatoria la marca para 
los productos químicos y farmacéuticos 
y los demás que determinen loa Regla
mentos espociaies.

CAPITULO IV
DEL NOMBRE COMERCIAL

Art. 84. Se entiende por nombre co
mercial el nombre, denominación ó ra 
zón social con que los que realizan trans
acciones de las comprendidas en ©i Códi
go de Comercio, se dan á conoeer ai pú
blico y distiríguen su ©síablecimiento.

Art. 35. Se considera como nombre 
comerdal:

A) Lea apellidos con ó sin ©1 nombre 
de píia entero 6 abreviado de los agri
cultores, los industriales ó los eomer- 
ciauícs que ios posean;

B) Los apellidos, en loa mismos ca
sos y condiciones señalados en ©1 aparta
do anterior, de loa anteessores de un ne
gocio ó Empresa, siempre que se agre 
guen Iss palabras «hijos», «^iuceaores^ ú 
Ciras análogas y se acredite esta cualidad 
por el peticionarío ó peí'clon ario,*;

C) Lss razones ó firmas moríales;
D) Lss denominaciones sociales de Iíss 

Compañías mercantiles en  todas bus 
formas;

E) Las denciminaoiones de fantasía ó 
espeoialet;

F) Las denominaciones de las fincas 
destinadas á una explotación agiíeola, 
industrial ó comercial.

Art. 36. Indepaadientemoiíte del Re
gistro mercantil de que trata el artícu
lo 16 del vigente Código de Comercio, 
las personas ó colaotividades españolas ó 
extranjeras domiciliadas en España po
drán pedir la inaeripción en el Rogiaíro 
de la propiedad industrial de su respec
tivo nombre comercial.

Art. 37. Cuando un nombre é daño* 
mioaclón se emplea á la vez como m a r
ca, deberá precederse á ios dos re-gíBtrcs 
sepsradamento, puesto que^ el primero 
representa el diBiintavo' de los objetos 
elaborado.^ ú ofrecidos al coírjsumo, y si 
segundo la garantía da lss personas 6 co- 
loctividades dedicadas á im negijolo ó 
Empresa.

Art. 88. Se denegará el registro do un 
nombre eotneroial:

A) Cuando ©i nombre, razón social ó 
denominación no se d istlrga lo suficien
te d© otro nombre comercial ya registra
do p^m  el mismo Mimicipio ó Muñid- 
pins donde tengan sucursales;

B) CüfiDdo sin el eco sentimiento ex« 
preso del propietario de un nombre có
meme,! ya registrado, acreditado por 
documento fehaciente, se empleen k s  
p? Îsbr?5S antiguo almacén, au tigu t fábri
ca, Gerente, antiguo J^io de ta
ller, empleado de, ex Director da, etc,;

C) Las denominaciones da carácter 
genérico;

B) Cuando no se distinga lo suficien
te de la denominación de una marca ya 
registrada pî ra misutos prpduQt^g,

CAPÍTULO V
DEL NOMBRE PROFESIONAL

Art. 39. Sa entiende por nombre pro- 
feelosai el nombre, apellido ó seedoaitao 
con que mi individuo ó varios coííbÜíüí- 
doB en eolecuvivdad se dan á conocer al 
público eñ ei ejératelo de una profesión 
iíd ta  en !a que no se realicen 
cionea de las comprendiúss on el Código 
da Comercio.

Art. 40, Podrán constituir nombres 
profesionales:

A) Los nombres y apellidos indiví- 
dusíeí’J, bajo una forma caracteríftic?;

B) Lhs com.binación38 da los nom
bre® ó apellides de los individuos que 
coDstituyan una sociedad;

C) Las denominaciones caprichosas y 
los seudónimos.

Art. 41. Tendrán derecho al uso del 
nombra profesional:

A) .Los artistas dramáticos, líricos, 
ecuestres ó coreográficos;

B) Los que individual ó eolectivamen- 
te practiquen Im tauromaquia, la gimoáa- 
tica, los deportes y, ©n general, cuantos 
ejíu’san una industría licita relacionada 
con el público;

C) Los qu© cultivan las Bellas Artes 
puras ó aplicadas ©n todas sus m anifes
taciones.

Art. 42. El hecho de que un Individuo 
pertQBf zea á una colectividad con nom« 
bre profesional registrado, no le im pedi
rá registrar á su vez un nombre profa- 
siontl individual, liem pre que éste d iñ a
ra  totalmente del colectivo.

Art. 43. Sa denegará el registra dol 
nombre profesional:

A) Cuando pueda indncir á confusión 
CDB otro anteriormente registrado;

jB) Cuando lo que pretenda reg istra r
se constituya una indicación de caráoter 
genérico deiitro de la profesióo;

C) Cuando se trata de ad o p to  como 
S6udÓBÍmo ei nombre perteneciente á  
una persona viva o fallecida, siernpro 
que en ei primer caso el perjudicado for
mulo oposición, y en ©I segundo io h a 
gan k>s parientes hasta ©1 cuarto grado^

Arl. 44. Cuando sa trate da un nom 
bre úe indiscutibíe notoriedad periíne- 
cÍ6Rt8 á una persona viva 6 falíeoida, la 
adm inistfadóa podrá d{m.eg.ar ru  reg is
tro sm el requisito de la opofeición á% 
que se habla en ol anterior articulo.

CAPITULO Vi
DE LAS RECOMPENSAS INDTJg^j^XALES

Art. 45. Bq entiender-i por recom pen
gas industríales las meiisúas, mencsiones, 
diatineiopGs honoríficas ú otros pregmloa 
euaiesqmera obtenidos en con cursor ó 
Exposiciones organ'zadas ó autoriz^^das 
por una entidad oficial, y Im  cU/cmám  
por Corpomciones scadémic^s o Socie- 
dadc.s lagalmente constituidas y recono
cidas.

Art. 46. El uso público de estas fq* 
©ompepssss así como e! derscho de haoer 
mención de ellas en un producto ó su 
embalaje, así como en las circulares, anun
cios, membretes, tarjetas, sobrias y otros 
papeles eomerciaies pertenece exoluríva- 
menta á los individuos j  razones sociales 
que las hayan obtenido y sus derecho- 
habíe.5^tss, debiendo indicarse al usarlas 
la fecha en que fueron o torgadas'y  la  
entidad que en la Exposición ó ooiacursi> 
las concedió.

Art. 47. Les españoles 5 ©stranjeitis 
establecí los en España podrán pedir in-* 
áividual ó colectivamente la inscripción 
en el Registro de la rropieánd IndnsWaI
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de los títulos, diplomas ú otros documea- 
tos q?iO acrediten Im  diiBíincioües ofoíe* 
nid^a por objetos do su producolón y co* 
mr.rdo.

Art. 48, El registro de las recompen 
aas industriales da derecho á sus posee- 
Kiores pura ostentarlas al lado de sus 
marcas coa la mención de registradas.

Art, 49. El poseedor de una recom 
pensa indasftrial registrada tiene los mis 
m es derechos que competen al pogeeier 
de una marea que se fljan en el artíou- 
lo 72 de la presente ley.

TÍTULO 111
N a tu ra le z a , d u ra c ió n  y  efec tos j u r í 

d ico s do la s  d i s t in ta s  c la se s  de
p ro p ie d a d  in d u s tr ia l .

CAPITULO PRIMERO 
D IS P O S IC IO N E S  GE N E R A L E S

Art. 50. A los efectos deí registro, ía 
prioridad arranca de la fecha de presea 
taolóii, salvo lo dispuesto en Pactos ó T a 
atados internacionaJes aceptados por E s
paña.

Art, 51. Toda concesión do propiedad 
indo’3trial se otorgará sin perjaicio de 
ter'jero,

Art. 52. Toda copcesión do propiedad 
Industrial será indi visible en cuanto al 
objeto, procedimiento, producto ó resul
tado que hubiere servido para su otorga- 
xniejDto, sin peijuicío üe i»s cesiones que 
po r voluntad del conceBionai io ó por vir 
tud db la Ley puedan reaíiaarsa de los 
derechos ó aprovechamientos garantidos 
por la 6xpr<?fiada conoesión.

Art. 58. Lss ernsf3Siünes de propiedad 
industrial susceptibles de ello son trans
m isibles por todos los medios que cd De
recho reconoce; pero no surtirán eíccío 
«estas traiíSmi8ion«; S, respecto de terceros, 
m ientras no m  hagan mediante la pra- 
seníación en el Registro de la Propiad&d 
Industrial de un documento público. Di
chas conoesiones se pierden por nulidad 
6 caducidad, con arreglo á la presento 
ley. ‘

Art. 54. La Administración no podrá 
meaclarae ea cuestiones de posesión y 
dominio, aun en aquellos casos en que 
garantice la prioridad, como en !a marca 
y  en ei nombre comercií^L S i misión so 
reduce á expedir el certi(loado título de 
registro, si no m  baila comprendido en 
los artículos 32 y 33, ai primero que haya 
presentado ia solicitud, dejando á salvo, 
para Iob opositon s á la concesión ó sus 
derechohabioaíes, la demostración de su 
m ejor deríicho ante el TribiiDal corres 
poñdiente,

CAPÍTULO ir
DE L¿8 PATENTES

Art. 55. La duración de Im  patentes 
de Invención perá de vointe años, y pssra 
las de introdacciÓQ do cinca, á contar 
siempre desde la fecha de ia expedición 
dei título.

A rt 58. Concedidas la s  patenten sin 
examen previo, á tenor del an íi3 « lo  9, ,̂ la  
Administración garanllxsi só lo  u o  d e p ó 
s i to  b a jo  la e x c lu s iv a  resposabllidad d e l 
s o l ic i ta n te .

Art. 57. La patenta autorissa á su po
seedor para perseguir civil y criminal 
monte ante ei Trtbunsl correspondiente 
á quien lesione sus derechos.

Sia embargo, no tendrá fuerza ejecuti
va, en cuants á la suspensión de indus 
trias, la acción entablada, mienírsís les 
TnbungileB competemes no hayan hecho 
deckrBción en sentencia e jecutoria.

A^t. 58e Cusdquiera que ei estado

de la acción el T ribunaiex i'
girá á los litigantes la constitución de 
fianza para responder de las resultas dei 
juicio.

OAFÍTULO III
DE LOS MODELOS Y DIBUJOS INDUSTRIALES

Art. 59. La fuiciciÓD de la Adm inistra
ción en lo referente á modelcsy dibujos, 
es simpiemeníi) la de deposíitaria de Jos 
mismos, y, por lo tsnío, la ccncesión de 
su registro no dignifica garantía alguna 
en cuanto á &u novedad, conveniencia y 
utilidad. Su propiedad está equiparada á 
la de los bienes muebles.

Art 60. Se entenderá aplicable á los 
modeles y dibujes, lo preceptuado en el 
artíc lio 65

Art. 61. La duración del registro de 
los modelos y dibujos industriaios será 
de cinco añ^s,

Art 62. El registro da dibujos y mo 
délos fierá renovable.

Alt, 63. El poseedor do un certíñoado 
título da registí O da dibujo ó modelo in 
dustrial está autorizado para ej-roítar los 
derechos y acciones que so conceden al 
poseedor de una patento con sujeción á 
lo dispuesto en ei articulo 4.’’

CAPÍTULO IV
DE LAS MARCAS

Arl. 64. La propiedad de Iss marcas 
está equiparada á ía de los bienes mu - 
blep. Lob modos de adquirir esta propie 
dad son los reconoci ios por ei derecho 
civil, más para q^iedar amparada por ia 
presente Ley, será indispensabJe haber 
obtm ido el co tre«pofid leficertiftaado- 
tfíulo de iDscripoíóa en el Ragistro do la 
propieda i iDclusiria’.

Ei oertiñcaílo titulo á que el párrafo 
precedente se refiere, constituye una pre- 
BUDclón tantnm  da propíedíid. Eí do- 
minio de la maroa prescribirá á los tres 
años de posesión no interrum pida con 
buena f í  y justo título.

Ouaníio dos ó más soliciten el registro 
de iiua misma mai^oa, el derecho de prio
ridad cornsponderá al que en prim er 
término haya presentado eu s licitud, á 
tenor de lo dispu sto m  el artículo 54 de 
esta Ley.

Art 65. De iguales beneficies disfru 
tarái) los subditos ó ciudadanos de cada 
uno do les Estados que constituyen 
unión para la protección cíela propiedad 
industrial, á tenor de lo que prescríba el 
artículo 2.  ̂ del Convenio ifitero&cional 
de París 20 de Marzo d 5 1882, ad ido  
nado en Waí^hingtoo en 1912.

L ob extraDjtüivs cuyos E^-tados no for
men parte ae la citada unión, tendrán 
loB derechos qua ee estipulen en los T ra
ta los, y cuanao no ios hubiere, se obser
vará coa todo rigor el principio de reoi- 
pr coi dad.

A rt 6 i  La duración máxima del ro 
gistro da una marca, será do veíate años, 
contados desde la fecha de la ^-xpfcdíoión 
de! certificado, y la concesión so unten 
derá hecha para todo íerritorio español.

Art. 67. El registro d© las marcas será 
renovable, reproduciéndose ísl cfvscto 
toda la doeument«cfón que fué necesaria 
para ei prim itivo registro y pasando por 
li)S mismos trám ites excepto <ú de la p u 
blicación de la fiolicUüd que 80 om itirá 
por iríisecesario.

Art, 68. Podrá denegarse la renova
ción á todas aquellas marcas cuya vida 
al term inar el plazo de veinte años ^ea 
incompatible con di e posición ea fídminis- 
trativas posteriores á ia primitiva bonce- 
gióa.

Art, 69. Todo aquel quo con arreglo á

este ley, obtenga un certificado de p ro 
piedad de m^rca, so h'illa autorizado:

1.” Para perseguir criminalmente ante 
lcBTnbunai# s á ios que usaren marcas 
de fábrica falsificadas ó imitadas, de tal 
suerte que puedan coBfundirse con las 
verdaderas, ó bien que gieodo legítimas 
para o trts, no eslón autorizados para 
ufarlas; «sí como á los que sin falsificar 
una marca ia arranqaan ó separan do 
unos productos p«ra aplicarla á oíros;

2.® P. ra paíiir civíliceate ante 
TdbuDaiíS oráinarlcs la iad tm nizadóc 
de todos los dsñcs y perjuicios que Je 
bjíyan ocasionado todos aquellos á q u ie 
nes se refiere ©i párrafo anterior,

3.® Para exigü- civilmente igual lU' 
deoinízaciór! ai comerciante que supre
ma ía marca ó signo del productor
su exprcím cons ntimient^ , si bien éste 
no podrá impeáirle que añada por sep i- 
rAdo ía marca propia ó signo áísíiníivo 
de fju comer do, y

4.® Fárs. oponerse á que se libre cer- 
tífioad > de propiedad de marca, cuando 
ei que lo solicite eetó comprendido 
los párrafos señalados con Iss letras A),
B), O}, I) y J) deí artículo 82.

CAPITULO V
DEL NOMBRE COMERCIAL

Art. 70. Es potestativo el registro del 
nombre comercial, para quedar am 
p»rado por esta ley fcccá necesario cum
plir aquel tramite, el cual desde la fecha 
de insonpción producirá sus efecbm

Art 71, El poseídor de un certificado 
de regiau’o de un nombre comerciRl < s 
el único que puede añsd ir á su nom bra 
la mención de Registrada,

Art. 72. La duración del registro del 
nombre comercial, por ei carácter com
plejo de é&te, no puede ser ia misma eu 
to ^os los casos:

A) La del registro de denominacio
nes de fanlKSÍa ó espe-dalee, de Socied»- 
des anónima» y de fincas estinadas á 
ur»a exolotíción agrícola, industrial ó 
comercial, os indefiüiia.

B) La del reglsiro de nombres, ape- 
Hilos y razoupfi y firmas sociales, está 
limitado á ía vid ». n&tu<nl da los poBe<- 
dores de aquéÜO!?̂ , salvo lo dispuesto en
e) .apartado ??, doi artícelo 35.

Art, 73, Cualquiera qu<̂  ^ea la natura- 
k z i  del nombre comercial ¡se ha^áo coas- 
ts r  en el registro tolo» loa eam b’Ô  y «L 
teracíone^ q 30 sobreveogaa eri el oe^ooho 
de U)8 conOíímonarios, tanto para que con- 
aevea su valor legal coatra tero ro**», 
como por lo que pueda ii fluir en ía cad u- 
cid*d de su registro, ya sea por voluntad 
6 por fadeoimiento d«! propietario, ya 
por extinción de la razón social, ya pur 
desaparición de la persona ju iíd ica  qcse 
lo posea.

Art. 74. El poseedor de un nombre 
comercial registrado, tiene loe m isaba 
derechos que comDeten al poseelor de 
una marca registrada, y que *8 d e td laa  
en el capítulo 3  ̂ del título III de ia pro
sea te k y .

Art. 75. La territorialidad del nombre 
cotneroiaS, por lo que fei rótulo cb l esta 
folecimiento se refiere, sq contrae al o  u  - 
nicipíQ para que se solicite, pudiendn h»- 
Crrse extensivo á todas las sucurgalra 
que en lo sucesivo so establecieren por 
el misíaio interesado y para idéntico ne 
gocio.

Para las demás transaccionefl mí^rcañ- 
tiles á que se refiere el artífmlo 34, qoc' 
dará protegida el nombre comercial para 
loa nacionales á tenor de lo dispuesto «en 
el anículo 8.® del convenio Intern&okmai 
de 1883,
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CAPITULO VI
DEL NOMBKS PROFESIOKAL

Alt. 76, íiombr-a prou^sloEal coas* 
tU-iijo %um pfopie.'iaá peráoiiáil y absoli^» 

te ’«nl''Siyisf{3nble. 
k tt ,  11. Los !io¡riibrá'>B profe^ioBalea 

xin& adoptivo' las agrsLipacioGtír  ̂ d.-o dos o 
más iadivJd5i?o'4 propierlai do la
porsonítlidad ja? ídiaa áanyo favor se ex 
pidaiip sin qoe niiígano da los qtia la 

■compongan al Begrogarse de la misma 
p-uada mdividualmeato 6 unido á otros 
«slemoütoa distiotes us/irlOs ni pretí^ndar 
registro á su favor.

Art. 78, Tionen. dereobo al Eombra 
prcfesioBa'b tanto ios t^úbiitos nsoionalos 
4X>cHo los extranjeros, rdempre quo estén 
CfOEQpíeodit'íos ea t i  articulo 65.

A rt 79. La ímiMcióo del nombre pro« 
íesicnul es indlñairia. ümindo se ír^Ua 
de una persona individEal durí'irá tanto 
como su vida, salvo el cai^o de exprem 
renuncia del m um o por su po^.oedor; y 
cuando s@ tr&to de imtA coU!c5tt¥iderl 
duraoidn serájj^ do éda, ei caso do 
que k'S individuos que perteeedeiido á 
iñmmana ai separarle da ella renanolon 
sus derechos á favor do les que síg^n 
flgarando en dicha colectividad.

Arí. 80. Los pcv.C6doreñ de uu nombre 
profesional se hallan autorisadog.

A) Para seguir oriminalmenta anta 
los Tribunales á los que usen en sus 
aouncios, conlrfiíoa, po&talos, propagan, 
das y demás medios da relación coa el 
páblico, de nombras iguales ó del tal 
modo semejantos que puedan indacir á 
error ó coiifusión;

B) Para pedir civilmente anta los 
Tribunales ordinarios la indenuntsacfóii 
de todos ios dsjlos y pevjiüdcs que la 
hayan ocasionado todos aquellos á quie
nes se reñere el párrafo aoterior;

C) A opoaerse á que se iibre certiñca- 
do - título de nombre profesional, á lo« 
que soliciten una que pueda oonfundir- 
©e con el suyo.

TITULO
Da la s  cuotas que lian do abonarse 

a l Dstado por los derechos deriva
dos de los reg istro s de la s  sdifaren- 
te s  c lases de propiedad ia d u str ia l,
Arh 81. Para hacer uso de una paten

te es preciso abonar en papel de pagoa ai 
Estado, uua cuota anual y progresiva, en 
la  forma alguien te:

Diez pesetas el primor año, 20 pesoíss 
ei segundo, 30 pesetas el tercero, y así 
sucesivamente hasta qum to ó viiióaimo 
año, en qu9 ía cuota será, respeetivamen- 
íe, de 50 y 200 pesetas.

Art. 82. Las cuotas anuales de que 
trata el artículo anterior, en ningún caso 
serán dispensadas.

Art. 83. Los modeíos y dibujos satis
farán 25 pesetas, que se abonarán en la 
forma siguiente:

Diez pesetas en los quince días hábiles 
siguientes ai de la publicación de con
cesión en el Boletin, y las 15 pesetas res
tantes, en el año tercero de su vida legal, 
antes de terminar el mes en que fue ex
pedido el título.

Art. 84, Cuando por una misma per
sona ó entidad se soiíciteB en igual fecha 
múltiples dibujos ó modelos, se abonará 
por el primero de ellos la? aiiofas señala
das en el artículo anterior, y para todos 
los dem ás se abonarán solamente la mi 
tad do las cuotas correspondientes.

Art, 85. El registro de una marca es • 
tará sujeto al pago de una cuota de 350 
pesetas en papsl de pagos ai Estado, que

80 satisfará por períodos de cinco años, y 
progresivamente en esta forms:

^Cincuenta pemfAB el primer quinqué- 
nio, que so f̂ooTífírlp, dentro da los qnia* 
ce dfás hábUe-8 BÍgaÍ6:'it'’33 al de la pubü- 
Caoión de la son -c^íón m  el EoUUn  ̂ 75 
pesetas eñ ei sega.o do quinquenio, ai?tes 
de toroiuiar ei me^ óe vi fecha en quo ©i 
títa 'o  fué expodido, y 100 y 125 posatss, 
respactivameote, en i<.s qciinqueriios te r 
cero y cuarto, dentro del pIseS's oportuno, 
contado en la misma forma que para ei 
secundo.

A rt 86. Losdere'ihos de losoripaión 
del nombra comercial, serán 50 pesetas, 
Bhomhlm  de usa. »oia vez au papel de 
panes ai Estado.

A stS7. deraohcs de iü^CjfipeJó.ni 
dcl nombre profcíSional serán 25 pesetas, 
abofiabies da una sok  vez en papel de 
p&goB fel E-atado, en ©I plazo de quince 
úím  hábiÍ6íj, á cocíar desda la puolica- 
cióa de la con cesión en el EoMin.

Art. 83. Por m i f  .rnscripoiou da re 
compari«a. iaáustna l se abonarán cinco 
p6íS''̂ :tas.

Art. 89. Td!l?ís las suotas Esualos ó 
qiii?:^q 1100ales raf<?rentes á patentes, di- 
boj c?s, modelos y mareas q-m no hayan 
sido satisfechas al íerin in ir el m m  ée  su 
venoimu.jnto, podrás abonarse durante 
los tres m-ises siguí-“riitea ai sñismo coa 
103 recargos de 10, 20 y 30 pesetas sobra 
la cuotrq segúu que ©i reu*sso sea de uoo, 
dos 6 tres meses.

Art. 90. Lo preceptuado en el anterior 
artículo no será apdesble á la primara 
cuota aouei ó q«.rmqa"roa!, que deberá 
abanarse m  el plazo de quinas dCas ha 
biÍG3 desde la pubil.cs el ó a da la conoo 
sióii en el Bohtin, ni tampoco á los p a 
gos de nombres comerckles, nombres 
profasionaies y recompensaB in d u s*  
tríales.

Art. 91. Berá poteetativo eo los con
cesionarios? de registro de p^tentaB y 
marcas exciusivameote abonar da '¿ina 
vrs ei im portado  î -s cuotas anuales y 
qviinquinales, cemeed óaóoseles • un des
cuento de.5 por ICO del importo totsi de 
las aouaildades en Im  p'attuites do Intro* 
dücoióa y del 20 por 100 en las patentes 
de isv 0DOÍon y maro.as.

Este doecueoto no Berá, aplicable, sin 
embargo, si la patente ó marca cuyo im* 
poc-?e se sobona han en Irado ya ea ei tar- 
oer año de su vida legal si m  trata do 
una patente áa iot:,roduc-i.úóii, en el déci
mo si de iiua de iavancióo, o ©n ei tercer 
quinquenio si es una marca.

Arí. 92. El Importe de las cuotas que 
so a.Qtic.ip9 para goz^ar de la reduc-cjón 
que se conceda en el artículo anterior no 
sfcrá devuelto 230110^̂, aun cuando las pa- 
t6íiíes oaduquon ó S0 ?m anuladas por 
cualquiera üa loa morivos consignados 
©n la L’íj.

TÍTULO QUINTO  

C A PÍT U L O  P R IM E R O
De la tram ilm ión  apUmhlñ á  indos Im

p ed im tssd e  ¡a p ro p m ia i in án strm l y  de
ía  expaáición á& timios y  c&rt flcados.

Art. 93. Todo 0 I qii» desee obtener 
una patenta da invención ó certiñeado 
de adición ó registrar mm  marca, dibu
jo, modelo, nombre comercial, nombre 
profesiorial ó reoornpansm industrial en- 
treg.ará los docume-ntos que en esta ley 
m  p- ©vieneo ©n Im  Secraíarías de los 
Qo'úíinimm Civiles de p.roviEcia, excep* 
c'io.íi hecha de Madrid, donde ne llevarán 
ai,reDtam6n t0 ai Ministerio de Fomento.

Arí. 94, Así ei Jefe del Registro de 
esle Centro como ios Becralario^ d© loi

Gobiernos GivileSj en el acto da recibir 
la documentadón y objetos que se pi’©- 
senten, anotarán en ei KegisHtro especial 
p sra  e%t0 ña  el día, la hura y el m inuto 
de la preidnt&oióáf.

Da la diligencia de recepción ' consiga 
aando las oirounSítanoias expressdas da
rán redbo al que prasentaijo les docu» 
meatos, qiii.ín á sti ves ñrm.aí:á el man- 
ciooado libro registro. .

Arh 95. Dentro nn pUzo de cinco 
días, contad'OTá dea-de ia fecha do ia pro- 
gentaoiGo, ios Gobernadores civiles do 
las previa olas r-emitirán al Ministfirio 
icB expedientes raladvos á la pro pj o da el 
industria^ acompañando cortiñoaeloa del 
acta del registro da cada expadieaté, l i 
brada po.r ios SscrBüirioi y víjsad^ por 
ello®, siendo los gastos da remisión do 
cuenta del ia  irrogado.

Art. 96. Efectuado e! depóuito do ia 
solicitud y acrsditándoio con 1a presen- 
táción deí recibo do i t  misma, m  sbona-^ 
rán oa la Saoreísría del Registro de la 
Propiedad Industrial cinco pesetas  ̂en 
m-3sáiioo en concepto da derechos de for- 
niaei-ón de expedienta

Art. 97. Es potestativo en los Inter©- 
sa'.tos gestionar por sí los ©xpedieiiíl©« ó 
viílersa de representantes á quienes con- 
ñeran o tengan con f arí do poder bastan» 
te para ídio.

Art. 98. Ouando no sa gastio-aan Im  
expelientes direatamenta ó por medio 
de un agente de la Propiedad^indusíriai 
oñeialm'';jit0 ooleg-^ado, deborá asreditar- 
so la repreaentaoiÓE por medio  da ün 
poder notadai y especia! para cada caso«

Art. 99. Los dooomeatos que debsa 
presentara© para obtener una pstm ic  de 
iavaación ó de introdiiociosi, so:a:

1.  ̂ Üna solieitud al Ministro^ ea Is 
qise deberá oonfeigntJfae siempre ©I nom 
bre, apellidos ó la denominación social, 
residencia y  domicilio habitual del in te
resado y ios de ?su representante, B ím  
gestiona por éste la patente; ei objato^iU’" 
üustrial qu0 ia motiva, y si dicho obj oto 
es ó jiú do iavencioJi propia y auevo^ La 
soiiailud no. daba cmitener eondiciouesf, 
resíricdones ni reserváis.

2E Una autoriaacioñ Buscr.íta por e! 
interesado, m  caso de que la gestión se 
h?jg.n por representante.

3.® ' Memoria, por duplicado,  ̂eu 
la que se describa con la mayor claridad 
posible ei objeto iad^Btriai qüe^moiífa . 
la patente, á ña  de que oü íiir^gún tlaíx«í” 
pci pueda hsbar duda acerca de! raforido 
objato o parLcülaridad que m  premntn  
como nuevo y do propia in.veaeiox?, ó 
como no practicado y establecido dai 
mismo modo y forma ea ©i país.

Al píe de la xMecaoria se extenderá uaa  
nota que expresa ciara y dí-stiatEmente 
la parí;a 6 partes, pieza, movimiento, m e
canismo, operación, procedimiesito ó m a
teria que sa reivindica como objeto ú n i
co do ia patente, la cual recaerá tan solo 
sob;e las reivindicaciones que contengan 
dicha nota, y uno da cu}^os ejemplares 
debará presealarse ©n papsi tala.

La Msraoria estará en cf^stellano, m i  
abreviaíurás, enmiendas ni raspaduras, 
y sin condiciones, restricciones ni re se r
vas de ninguna claf^s. Las refarenaias á 
pesa® y m?5diáas sa harán por el sistema 
métrico decimal. Lo>s dos ejesnpiares <i8 
la Mamoria podrán ser manuscjAtos, me- 
CEOograñados, autograñadcs 6 impresos 
en hoj'ás o pliegos foliados con BEinsra* 
clon correlativa, que tendrán 32 por 22 
eentíoiatros, con un margan d© cinco 
cent!metros á ia izquierda, en el que se 
pegará un ti.mbr8 móvil de oinco oén-

4,  ̂ Los dibujos, muestrgi ó modelos
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que ei interesado juzgaa necesario para
la mejor inteligoncla del invento, siem* 
pra por duplicado. Los dibujos estarán 
hachos con tinta j  ajustados k escala mé- 
trioa^ decimal sobre hojas de 32 por 22 
centímetros, cuyo aneho puede ser doble, 
tripld 6 cuádruple, para ser dobladas y  
cosidia,s eoB el texto de la Memoria. A 
cada una da estas hojas se agregará un 
tim bre móvil de cinco céntimos de pe* 
seta.

5.® Un índice de los documentos y 
objetos entregadoBj suscrito por el inte 
rcFado o sii represcntaota.

Todos estos documentos se presentarán 
te io ^u n  sobro dei tamaño y resistancia 

para que puedan oüetenorios 
sin 5iü?rir deterioro alguno y  bIb necesi* 
dad de dob'arles. En la cmbiería de este 
sobre, ei Secretario del G obkrno Civil ó 
Jefe del Registro del MiDisterio, 
p s r ln  el sello da sus respectivüB ofloinas, 
y consigrisrán la fceha, hora y miuutos 
ca6 S'i presentacíOí!.

Arr. ICO. El Secretario del Registro de 
la Propiedad lüclostrial, recibido y re
gistrado 6l expediente, procederá á la 
€OF?íroBíad<>n de .ks Memorias, dibujos 
é modeles, con el único objeto de asegu- 
rarÉ50 de su i':leiitídad; y bí las halla con- 
ñirmeg, extenderá m oportuna diiigení-ia, 
híicféíjdoio fonstsr así, y sellará ambos 
ejemplares, inaiilízando con el eelío del 
RegiBtro los timbréis móviles y pólisas 
quñ tengan los dormmentos presentados.

Art. 101. Si el funcionario encargado 
^64 despacho de patentes encontrara de- 
factCB en ia doeumeotjmión, lo hará cons 
íar en el expedienie. E^íob defectosí clebg- 
rán  por j.cs interesadc^íi 6 hos
representantes, conoediéñiloles para ello 
un término que no excederá de dos m e
ses, á ccetar desde la publlcadósi eo ei 
BoMin Oficial del acuerdo de «uspessión. 
Ei-:t& publicación servirá da Boíiñcaeióo. 
ai inieresado y deberá esp^ciñ^íarse cía- 
r&nient© m  elía el defecto ó defectos h a 
llados,

Art. 102. El plazo para Büb:^snsrlos es 
'improrrogable, ’ y mm  ves traoscum do 
sm que eÁ kitereE-ttdo ó su rep.^e son tanta 
lo habiíT^n efecioado, se Oticl^rsrá ei 
expedler^e s^o curso, y  se tendrá como 
Bo beeha la petición de patente.

Aü'f. 103. Fractiatído lo prevenido en 
los dos ártico los- anieí loreB, el Registro 
de la Propiedad Industrial informará, 
mpmBmdh:

1,̂  Si la forma de la  solicituó.so halla 
BjoBtada á lo prevanido en el íjitíoulo 99 
da esta ley.

2.° Si le  han acompañado ia Memoria 
y ICB dibujos, modelos ó iBon;StraB por 
duplicadla.

3F Bi mtfm  perfectamente conformas 
entre sí Iob duplicados de la Memoria y 
¿o loB dibujos, muestrs.8 O'modeles.

4 ® Sí ei obj¿'£o de patenta está com
prendido en alguno üe ios casos dei a r
tícelo 1?.

5F Si. en vkía da todo Jo expuesto pro 
cedo conceder ó negar la petición, por 
hallarse comprendida m  alguno de los 
casos cikdcs'en  el pirr^ífo anterior.

A r t 104. Les cs'asae úni(2as por la^ 
cualeB el íunoionario encargado dei des
pacho de paten tes podrá pro por. er la de
negación do ia?§ mismas, non Igs taxati
vamente 6niiiK.era.das en el artfcalo 17 de 
la pFo^'ent'e ley.

Alt. 105, El plazo dentro del quo ei 
Registro do Ik Propiedad industrial debe 
onAitir el informo prescrito eh ©! artícu 
lo 103, sa ri el de quince días, contsdos 
en k:9i ex'pedi entes que no tengan da feo- 
Um, de^'do U fethn siguiente á Is quo lu- 
vieron entrada en dicho Ecgistro, y en

los que tuvieren aquéllos, desde la fecha 
de la subsanación.

Art. 106. E l Ministro ó el Director ge • 
neiral de Oomercio, Industria y Trabsjo, 
por delegación de aquél, resolverá el ex
pediente 0D ei téroiino de quinca días 
desde la facha indicada en el artículo an 
terior.

Art. 107, Contra la?? resoluciones de 
QU© habla ei artículo precédante, podrán 
ios interesados interpo'ísor ei reouriío con - 
tencioso'administrativo en  la forma y 
condiciones que provienen las le je s  v i
gentes an la materia.

Art. 108. Ríj'-^ueita favorablemente la 
solicitud y publicada la resolución en el 
Bohtm  ífe la Propiedad Industrial y Co- 
merciali los interesados ó sus represen
tantes abonarán en papel de pjjgos al Es
tado an el píazo señaiado en el artículo 82 
el importe de la prim era aniialrdaíl.

Art. 109. Heaho ©l pago á que se r e 
fiere el artículo anterior, en ei término 
da ocho dÍMíS, contados desda la facha de 
aqiiói, quedará cxíenditio y firmado ol 
título de la patente, y previa entrega por 
el interesado ó su i^apr^santaate da una 
póliza del Vi Îor qiie la vigeoto ley del 
Tim,bra señala, para adheriría al título, 
tomada razón m  e! hbro re^intro corres
pondiente, inutilizada la póliza con el 
eello del Negociado, en ei término do te r 
cero día, 86 pondrá después á la disposi- 
cióíí do los Interesados ó sus represen
tan tes, juntamente con uno de los ejem 
plares de la Memoria y dibujos acompa
ñados á la solicitioLá, "firmando aquéllos 
©I recibo de los expresados documentos 
en el expediento, con cuya diii^encia 
q'Ciedará osle concluso y pssará al A r
chivo.

Ai’t. 110. A Ja Cííb?za de la patente S9 
im prim irá con caracteres do m ay o ría  
maño quo ios mayores que ao empleen 
m  ei «ixf-rpo de ia misma, lo siguioníe: 
«P^ütante do inv6ncH}r¿ íAii ia gar^DlJa dol 
Gobierno m  cuanto á la novedad, oon- 
venienici.^, utU iiad é importancia del ob
jeto sobre qu6 recao.

Art. 111. El pOíiieior do mm patenta 
do invección ó sa derechohableate, ten
drá, durgnta el tiempo de ¡u concesión, 
derooho á hacer en el objeto de ia misma 
los cambios, modificaciones 6 adiciones 
que crea coBvenientes, coa preferencia á 
cuitlquier otro que an el mhmao día soli 
cit.0 para el í)bjcto sobra que verse el 
cambio, modiñcaaióo 6 adiciqu,

EstOB cambies, míxl^ñcaciooosí ó sdicio 
ne??, 88 hi'irán constar cuando se otorgucoí 
al poseedor da ia pí .̂tCDta, por cerdfiat 
dos da adición expedidos del miamo 
modo y con las mismas formalidades que 
ia patente principal y previas ia solicitud 
y documentación de qaa traía el presen
te pítiíbi.

Art. 112. No podrá concederse ningún 
certificarlo de adición, ínterin no esté ex
pedidla ía pikfent© principal,

Art. 113. El que solicite un eertiñcado 
de adición, abonará, por an-i sola vez, la 
Bum^i de 25 pesetas en pap-id do p^^gos ai 
Est.’id o .

Art. ÍU . Ei cerdfiiiado de adición es 
un accoBorio de la ps^tente principal, y 
produce desde las fechas respectivas de 
la solicituíi y de la concesión, ios mismos 
efeccüs que ella. El término hábil para 
explotar el oertiñríado de adición, durará 
©1 mismo tiempo qua el áa la patente 
principal

Ari. U5. Las patentes de invención y 
áe iatrodocGíósi y iog coríifioados da 'ad i
ción que no hubieran subsanado los 
'defectOÉs en el plazo que aeñala el artícu
lo 101, como las que á m  debido tiem 
po no iiaj^íi sEtisfecho la prim era

lidad ó la póliza del título, serán declara- 
rados sin curso, considerándose como no 
hecha la petición de los mismos.

Art, 116. Una vez declarado sin curso 
un expediente de patente ó uncertifloadio 
de adición toda la documentación del 
mismo, excepto Ja instancia, se guardará 
bajo sobro lacrado, manteniéndose secre
ta durante un plazo do tres meses, á con
tar de la publicación del acuerdo en eí 
Boletín. Pasados dichos tres meses sin que 
el interesado ó su representante hayan 
retirado la documentación ó pedido su 
de&glos© para su incisión en nuevo ex- 
padiente, el expres^^do sobre podrá ssi 
abierto á petición de cualquiera que le 
solicite y sacar copia de ios documentos 
en él contenidos.

Art. 117. Si el interesado en una pa
teóte sin curso opta por reproducir su 
petición, el derecho de prioridad sólo se 
contará desde la fecha de la incoación de! 
nuevo expediente y la patente no produ
cirá n isguno de sus efectos si el invento 
á que m  refiere hubiese sido puesto ya ©n 
práctica en el paííí, ©n el intervalo 
lio a y otra patente.

Art. 118. L«̂ s patentea de invenclóo 
qua fueren decíaradsís caducadas antee 
de ser puestas ea práctica, podrán ser re- 
proiiuíjidas por sus peticionarios come 
patentes de introducción.

CAPÍTULO II
DE LOS EXPEDIENTES DE MODELOS 

Y DIBUJOS INDUSTRIALES

Art. 119. Los documentos que deban 
pr65iaotarso para solicitar ol registro dí; 
Kioieloí! y dibujes inclustrialea, son:

IF Uiva instancia al Ministro formu- 
lartdo petición á tener del artíouío 99;

2.” Una descripción por duplic&du en 
Iti que se exprese cot'i toda claridad Ja 
forina y fí ^uFas ó sígaos que oooteuga el 
^ri&íiicio Sí.bre que haya de emplearle, y 
Itíi maíeiia q'jse.U;s constituye;

E.^a deaedpoióü estará escrita, im pre
sa f'í mecanografiada en pliegos do papel 
de 32 por 22 centímetros, con margen ú 
la izquierda, en el que le v a rá  adh*?irida 
un saüo de cinco cóatimos de peseta en 
cada pliego.

A cada uno de ios ejemplares de esta 
di scripcióa ae agregará, coMla, una hí ja 
do igual tamaño ó dublé, coa el disoño 
del dibujo ó modelo que desee registrar, 
expraSíSado su escaís, y en oi que podréu 
repreeontaraa las sombras, tixitíts ó colo
res qv;0 el interef^ítdo crea con veniente 
empíoar pRra dar una idea exacta dol d i 
bujo ó modesc. Esta hoja llevará ti&m- 
bián adherí io el timbre móvil correspon
dí ©ate.

Las deecrlpcicnes á q m  se refiere loa 
párrafos anterioraa se redactarán en len
gua castellaím, sin abreviaturas, enmien- 
d»s Til raspaduras;

3/  ̂ Otra de^cripolón igual á las ante
riores, manuscrita, mecanografiada, au- 
tografiada ó impresa m  cuartillas e w i-  
tatí por una wlñ. cara, para su pnbUca- 
oién en ei Bohtin,'

4  ̂ Un cliché tipográfico para que 
diseño del dibujo ó modelo pueda estam
parse en negro, publicándose juntamente 
con la descripaión del BoUttn. Se smm^ 
pañarán además 20 p rm b is  ó im presio
nes dol referido diseño. Este cliehé ttí̂ n- 
d rá como máximum 10 cantímetros de 
largo por ocho de ancho;

5.® Los dibujos, muestras .5 
siempre por doplicado, que ©1 
juague necesfífios para ia mejor inteli
gencia de s'u petidóo.

Art. 120. Caaiulo los fabricantes de* 
BC6Í1 gu trd ar sscreto aoerea dei método
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y forma empleados en ©1 dibujo ó mode^ 
lo industrial, Jo exprasarán así en la so* 
lioitud, degeribióndoio en pliego cerrado 
y sellado, que solo bo abrirá en m m  de 
litigio.

Art. 121. Todos Irys doaumontoa ex- 
pi’esados en los arííciiloi auterioraB ne 
presentarán en la forma prevenida en el 
párrafo final del sriíonio 99,

Art. 122. Racibido y registrado el ex
pediente, B0 confrontarán Im  desoripcio* 
nes entre sí y se oomproburá la exactitud 
de las mismas con ral ación al cliclié.

En caso afirmativo sellarán y firma
rán  Jos documentos por e! Sasretarlo in- 
uíiiizando los timbres moviieSj ciándose 
número al expedienie.

Si el funcionarlo encargado del despa
cho encontrara defecto en la docümeritfi' 
oión lo hará constar en ©1 expediente que 
tram itará conforme a! artículo 101 de la 
presente ley.

Art. 123. Practieado lo prevenido en 
¡os anteriores artí:mics, el Registro' de la 
Propiedad In d u s td a i. inform ará sobre 
los extremos siguientes:

1.  ̂ Bi la forma de la solicitad se halla 
ajustada á lo prevenido en ©1 íirtíciilo 119,

2.” 'Si están ó no conform es. las des
cripciones dei modelo ó dibujo con los 
diseños y muestras del mismo que se 
acompañen,

3.  ̂ Si el modelo ó dibujo están com
prendidos en los articule® 23 y 2L

4° Si en vista de lo expuesto, procede  ̂
conceder 6 denegar el modelo ó dibujo.

Serán aplicabies á la tem itac ién  díd 
Registro de modelos j  dibujes industrii^- 
les lo preceptuado en les arlíeulos 105 
y 106.

Art. 124. Contra las resolución©^ de 
que hablan ¡os artículos citados ©n el. an 
terior, podren los Interesados interponer 
el recurso contencioíio^admlBfstrativo en 
Sa forma y condiciones qu© previenen las 
Leyes vigentes en la materia.

Además podrá admitirse, adm inistrati
vamente, el r0<5uráio do nulidad en ios ca
sos siguientes:

Cuando ©I modelo ó dibujo eonca* 
dMb lo hííya sido en perjuioio de otro 
anteriorm ente registrado.

2.  ̂ Cuando el modelo 6 dibujo indus- 
tria i concedido saan da uio oomün y co
m en te  en ©1 mercado, lo cual se aor^’di- 
ta rá  al Interponer el recurso por los .me
dios que fij'a la Ley al tratar de las opo- 
sicionea formuladas por esta razón  ̂al 
registro da marcas.

Este recurso de nulidad h^^brá do intar- 
ponerso en ios qiiir.ica días hábÜC'S s i
guientes ai da la publicaeidn' de la con
cesión en el Bnldin.

Art. 125. Resucita íavors^biemerAta la 
solicitud y publicada ia resolooion eo. el 
Boleiin Oflcml de la Propiedad Industria! 
y Comercial, ios míeresaáos y sos repro 
sentantes abonarán en papal do psgos al 
Estado, en el plaao señalado ©n el aríícu- 
3o 46, 6¡ importa do la primera anuali
dad.

Les interesados no tmñTán derecho á 
exigir la devolución de esf;© psgo, caso 
de ser anuladas sus concesiones por v ir
tud  del recurso de nulidad á que se reñe* 
re  6Í artículo anterior.

A r t  126. Para la expedición del título 
y entrega de! migmo, así como la deda 
póliza para reintegro, s© estará á lo 
¿impuesto ©a el artiouio 110 para paten-

interesado q_m ei plazo fijado no 
lisgá-entrega d© la pólfea coiTespo)idie.ii- 
te, se entiende que renunda su ^derec^ho, 
y eé prosodará por §l Registro á la anu- 
laciéa del expediente,

Art. ít!> rft potfstatíyp lo® ?»*§’
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rosados ropi’odudr las peticiones do mo
delos y dibu|os S!nulados por no habsr 
subsanado díTsofo, no haber satisfecho 
la prim era cuota o M póliza del título, 
d©bi6 .iido entoBCírS desglosarse toda la 
documentael.6 ’1 del expediente anulado, 
excapto l'ñ instanofa, psiira si nuevo.

Art. 128. Las m.oáíd.os y dibujos serán 
reKovables^pn.r los mismos trá.mites do 
que fué objeto el primitivo reglsivo. La 
renüyació.u deberá solicitaraD antes ■ do 
term inar ©1 quinto año da su exlsíencia, 
á contar d© la expedición del título.

CAPITULO m
DE LOS EXPEDIENTES DE MAECAS

Art. 129. Los d.ooiimeütos que deben 
preeentsree para obs©Ber registro d.e una 
marca, bob:

1.® Uoa solicitud s.l Ministro form u
lando la pstieidri de la marea aufo  r e 
gistro se desee obteoer, cotsslguá9,dos0 
siempr€í en elM el nombre, apellido 6 
zón so d tl  f  clomteilio dal interesado, &bí 
como también el de su repvemnUnte si 
éste hiciera la gest.lói!; enrímeradon con
creta de los productos qo.a ha de cMbIIh- 
gulr la marca que ,se solkiía, y grupo 
del nomencltíoF en que §.e hallau com
prendidos, é iodieaoió.n exprog-a cíe si la 
marca ha sido registrada ó" no mi el ex
tranjero;

2 .® XJaa descripción, por duplicado, 
detallada, en la que se exprese m n  toda 
claridad el distintivo adoptado, Im  figu
ras ó sígaos que contengan, la denomi- 
Bacion que lo coiislitiifa j  ei artefacto 
sobra el qiw haya de adíiptarBe, apiicar- 
se? im prim irse ó eoiplearsve y m  nombre 
de m  du^vño. Esta descripción estará es
crita, meeanograñsda ó impresa en plie
gos de pape! de 32 por 22 csntímetros, 
con margen á la Izquierda, en el que lie- 
YBTÍi adherido un sello móvii d© cinco 
céntimos d© peseta en cada hoja,

A cada rmo de los ejeiMplares .da esta 
descripción se ngn^.gm, cosida, una hoja 
de Igual tama,ño ó. doble, con el diseño 
do la mar^a, y en ei que podrán repre^ 
sentarse las sombras, tÍB¿í3 y  colores 
que el interesado crea convenie-ota em- 
p!ePKi% para dar tina iám  exacta del dis- 
tindvo. Esta hoja estará también rein- 
tegnida con im sello móvil cinco céa- 
íimos.

Lks desodpdones á que eo refieran los 
párrafos a.nterloraa .?íg rodaotarán en len 
gua c®steila>aa, gin abreviaíara^i, enmien* 
ám  Tii rasp'^dura?;

3/-̂  Otra descnpclón ígmú  á las ante- 
rio.nes, en cuartüiAS por uas sola

pata b it  publicación ©1̂ 61 BokUn\ 
Uii ciichó tipográílao para la pu- 

Micacién del diseño de la m^rea en el 
citado Búhfin. Se aco.mp.ailaráji además 
20 prueba© clel refarido diseño. Este cU • 
chó tendrá oo.ino máximum 10 ceatíme 
trcíS de largo por ocho de ancho;

Los exa*anjeres súbditcs de los 
PÍ.ÍS03 que períeaezoan á la Uíiión ó que 
por virtud de los Tratados gODcn de los 
derechos d© reeiproddsd, deberán aonm- 
pallar m  certifioado tíei en ©1
país de o tig 0B, Este doQumento deberá 
estar l6ga.li:íado por iraeslro Oonsui y la 
firma de é,8íe por ei M.ínístro da Estado.

La traduerión de! caríifi^saáo bastará 
que sea privada.

A rt 130. Oiiando los fabricantes do- 
m m  guardar secreto aoeroa del método y 
foi’ma 6Dip.ieadoi en la mar^a, lo expre
sarán así en la desoribié^dolo
en pliego C: rrado y Beliado, que sólo s© 
abrirá en e.mo da litigio.

Art. 131. Cada ©xpadisnt© no podrá
m U  y

mar¿ia sólo podrá distinguir un grupo 
del nomancktor.

Guando una marca hubiera da aplicar- 
B0 á productos de ios comprexididos ea 
difere.atí=;B grupos de dieho i:!02neiic!ator3 
gatisfará pr/r ñ&ña u;"o de ellos Izb corres
pondientes d.i3taoho3 iseíkladoa en el ar
tículo 85.

Art. 182, Todos los docuniBiiitos ex
presados m  ios íirtísulos autorlores m  
prasentarán en la forma prevenida m  ©1 
párrafo fio.ai dél articulo 99.

.Art. 188. Recibido y  registrado el ex- 
psáiente, Be coBfrootri’án. degcrlpclo- 
nm  entra sí y se ?̂ 03Borobar. .̂ .!a axtetitird 
do las mismas o ca  r e ia d é n  a! clioné.

■ Em caso afirmativo se rellenarán y fir
m arán esos docu;nentcs par el Secretario, 
iniitilizaiído lo*̂  timbres móviles, j  si no 
hubiera defeetoB en Ion t!ooüm::)nbs, ta
le?? como la falía á ñ  élhhé  ó de Im  des- 
©ripeionss, se publicarán i-imadiatamen- 
te 00. BíueHñ Ofici’iü dú la» Proniediéd 
Indt^sfrml y O&mermi^L

A rt. 134. Si E-0 eooontraren defocios 
en Iñ docpmentaoién, so hará Gonstir en 
el expediante, coíicod.téi'idotía un plazo 
qu3 0.0 excederá de dos mesea para que 
¡os iiíteregados ó au8 rapreseatantes loa 
subsanen,

A rt 135. La notifieacióo. de la oxístaTi- 
cia da estos dofeetoa ^0 hará par medio 
del BüMin, pubLiear en éste la solici
tud da máreii, con mñ descripciones y 
clichés .correspo,?3(lic3s;.te.

Art. 138. Eli i t  notiñoaelón deberá 03- 
psciñcárse chirümQiite e! defecto adver
tido. El pkao p* r̂a U suhsm m íán  fio que 
traía el artículo 18-4, empezará á c0.r4ta.ri?© 
desda la pubiicaciooy sionüo i.i]ap.roiToga- 
ble; y \im  vez transcurrido, ea declarará 
anulada ia solicitud do registro da ia 
marca.

Es potestativo oa los interesados re- 
producir M pctioion do los exped ien te  
da rntrcas annlados por no habar subsa
nado defectos. En e¿t-o cas-o haetnrá con 
reproducir 1& isslanck , ciosglcsáíidose el 
resto de la documeniaelÓB do! expadieníe 
anüi,^áo.

Art. 137. Hecha Ja piiblic.sDión cía n m  
hablan los artíenios antaiiorcm, y á con
tar da su fecha, se coucaderl. un piaze de 
dos meses para cuantos se cireaii com de
recho á oponerse á lum marc>3, ].o hag^ü 
íormuíando, p e r medio de i a s m o k  ¿r©. 
sentada en ei Ministario, la comeríais- 
diente oposición, á la qua se aco.mp,§^|^irá 
una oopk do la mlñm^á, á fin áu fiar tras^ 
lado, gi so era© prooadenk, do fm rm cÁ m  
del opositor al soUcitante-,

Üontmmré,

En cumplimiento de lo pr^-sarito en el 
artículo 33 dcí Is, loy cía Ecrroeárrilcví se
cundarios y 0síraté.gi3OB de 23 da Febrero 
da 1912, y oídos la Jun ta do D^foris^ Ha- 
cionai y el Consajo de Obras Pablioaí?;,

S. M. el .Rsy (q, ,D. g.), de cosi’orsiicfad 
con dichos Oaorpos consultivos y eon la 
Dir^coión Gdr^eral do Obras FiibUom, ha 
tanido á bion dísponor so abra un con^ 
curso do proye.-ítos para el farrorarril es
tratégico de Oil^5t0liéü do líi .Pian^ á Lu- 
cena, por el plszo de ciiafi;o Buje»
,tl.Q.dos8 á las cüa.dic,ionen *^%üiontss:.

1.^ El ancho de la vía será el de un 
metro entre bordes ieteTíores daesmlo».,

2.̂  ̂ I s ta  linea enUzará con todas Im  
que conourran á puntos servidos por la  
p.tim®? e^tMdiéúdog© por m U m  m tm
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líneas da disimto snebo de vía ei que 
^mbas concurran á eb  muelle común que 
íaeiiite los íTansbordos.

Por regla general, las pendientes 
Bo deberán exceder de 20 naiiésimas, y el 
radio de Im  corvas no bajará de 120 me
tros, adsnitiónáosa excepciones á estas 
reglas únicamente en casos muy justlfl- 
cados,

4.  ̂ Ei peso de! carril no será inferior 
ú 30 kilogramos por metro lineal, y en 
las ram pas de gran longitud con inclina* 
eioaes de 15 á 20 milésimas, se empleará
:al manos el de 35 kilogramos,

B.®- Ei m aterial de tracción se ñ jará 
en  vista del plano y psrñ! de la línea, de 
Im  prescripciones relativas á la tracción 
y  composición de los trenes, y teniendo 
en cuenta que liabrá de ©star dispuesta 
para  que la recorran trenes de tropas de 
todas Armas, con su m aterial propio, á 
la  velocidad com.ercia! mínima d© 25 ki* 
iómetros por hora.

6.^ El ferrocarril deberá hallarse dO’ 
tado de m aterial apropiado para el trans
porte de piezas de artillería da 6,87 m e
tros d© largo ea su mayor longitud y da 
6.300 kilogramos d© peso máximo.

7.^ Podrá adoptarse ©n los proyectos 
la tracción eléctrica, demostrando cum 
plidamente que en el caso de que se trata 
as preferible á la tracción por vapor; pero 
se cuidará de no rebasar, respecto á ra^ 
dios do curvas, m clinadones de rasantes 
y  peso do cam les, los máximos y m íni
mos ya indicados, á ñu de que en todo 
caso sea posible ©n buenas condiciones 
la  tracción por v^por, utilizando para 
ello, si fuese preciso, el material de otros 
íe rrocam ies .

8.^ Les proyectos so presentarán con 
Im  form tlidades, documentos y detalles 
qu© prefísriben los artículos 26 a! 28 del 
Eeglam ento provIsioBal io  12 de Agosto 
de 1912 pargi la ejasiición ñe la menoíoaa- 
da ley da Forrccaniles BecundadoB j  es’ 
traíégicos.

L t lín m  FiO deb erá . pasar á van
guardia ds los puntos fortlñc^-dos ni da 
uquelias posisiones que por su situación 
y eondieionas especiales hayan de ocu * 
pars8 y constituir núcleos da la defeissa 
y  pantos de apoyo de! ataque en m.m  do 
guerra.

Para ei cumplimiento da esta condi- 
eióiig 6i Mifíisterio áe la Criierra facilitará 
á  los ©oncsurEaEtes m\ñ Eota de los piin- 
o ip a les  p^ntoB d© paso. .

10. El dueño del proyecto qii© m  
apruebe tendrá loa derechos que lo con« 
ceden ia Lsy y Reglamento da Farroea- 
rriies sesundarios y estratégicos.

11, Los proyectoi serán firmados por 
facultativos competentes con título expe
dido 6n España.

Sa pr©.s0ntarán m  el Ministerio de Fo
mento, y al plazo d© admisión d© loe m is
mos term inará á las doce del día 9 da 
Julio próximo venidero.

i?, prpbibidq p ira  ©pta ferro^

carril el aprovechamiento de carreteras ü 
otras vías ordinarias, permitiéndose sólo 
©1 cm sam ieato de las mismas en las m e
jores condiciones posiblegs^ y únicamen
te en casos muy especíalas y jiistiñcados 
podrán aprovacliarse obras de carreteras 
®n determinados pasos ó sitios.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efecíoís consiguientes. 
Dios guarde á Y, I, muchos años. Ma
drid, 22 da Febrero de 1918.

YILLAKÜBYA, 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

l im o . Sr.: S. M. el R e y  (q. B, g), se  ha 
servido d isp o n er  ge in ser te  en la  G a c e t a  
DE M aduid la  r e la c ió n  do lo s  s e r v ic io s  
prestados por la Guardia Oivil en la cus
todia de la riqueza forestal durante ©1 
mes de Enero último (Véase el A moco nú- 
m%ro 2).

Lo que de Real orden comunico á 
V, I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid, 25 d© Febrero de 1913.
.VILLAHÜEYA. 

Beñor Director general de Agricultura, 
Minas y Montes,

limo. Sr.: Subsanadas por los Ayunta
mientos de Sorrilán y Feligíros las defi
ciencias de que adolecen las proposicio- 
m% de ios caminos d© Sorrilán á la ca
rretera de Tablate á Albuñoi (Granada) y 
de la carretera de Baiíén á M áhga á ia de 
Vilches á Almería (Granada),

S, M. ei Rey (q. D. g.) s© ha servido d is
poner 80an segregados del cuadro D de 
la Real orden de 9 de Noviembre último 
y pasen á figurar en ei jgitio que les eo- 
rresponda de! cuadro G de la migms.

Lo que de Fteal orden común ico á V, I. 
para su conocimiento y deiBás efectos, 
Dígb guarde á Y. í. mu^shos años. Ma
drid, 27 de Febrero do 1913.

Y IL L A N Ü im  
Señor Director genera! de Obráis Fü- 

hlioiü.

limo. Br.: Comprometiéndos© ei Ayun- 
tsm iento de Orzonaga á construir ia par
te qu© le corresponda antes que ©1 Estado 
la en e! camino vecsinal da Orzonaga 
á la carretera da León á Coilas zo (León),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que ©i msncionado camino ^ea 
segregado del cuadro E d© la Real orden 
de 9 da Noviembre último, pasando i  
ocupar el sitio que le corresponde en el 
cuadro C de la misma.

Lo que de Real orden comiimco á V. I. 
para su conocimienío y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 27 do Febrero de 1913.

YILLANÜEYA, 
Señor Director genere! da Obras Pú-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Por el Ministerio d© Estado se dice á 
este de Gracia y Justicia, con fecha 6 del 
mes corriente, lo que sigue:

«La Embajada Im perial da Rusia en 
esta Ooríe, en Nota da 29 d© Enero ú lti
mo, dice á este Ministerio lo que sigue:

«Según ©1 artículo 6,  ̂del Convenio in 
ternacional de 4 de Msyo de 1910 sobre 
la Represión de la Traía de Blancas, cada 
una de Im  Partes contratantes inform ará 
á las otras Naciones signatarias del modo 
adoptado por ella para la remisión de las 
comisiones rogatorias ©manadas de la 
m isma y en los casos de actos criminales 
previstos por el dicho Convenio.

»Ea ñu consecuencia, tengo el honor da 
poner en conocimiento de V. E. que por 
tíeoisión del MiniBterio Im perial de Jus- 
tiola, que en lo referente á las contraven» 
ciones previstas en los artículos 1.° y 2.  ̂
del Convenio ü© 4 d© Mayo de 1910 (Co
lección de leyes dsl im perio 1912, artícu
lo 2.037), inspirándoge ©n los párrafos IP  
y 2P del artículo 6.® de dicho Convenio, 
en las estipu i aciones de los O on venios 
de extradioionea en vigor y en la Ley 
de 15 de Diciembre d© 1911 respecto á la 
entrega de criminales solicitado por los 
países extranjeros (Colección de leyes 
1912, artículo 41), sea ia vía diplomática 
la que se emplee para la tram itación de 
dichas comisiones rogatorias.»

Lo que de Real orden, comunicada por 
ei señor Ministro do Gracia y Justicia, 
traslado á V, I. para su conocimiento, el 
dei Mmisterio Fiscal y Jueces de instruc
ción del territorio de esa Audiencia á loa 
efectos oporíunos. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid, 26 de Febrero de 
1918.—El Subsecretario, J. Quiroga. 
Señor Presidente de la Audiencia de ,m

B ls’eccIéH áe lo s  Reiris«i
tro s  y Motariado.

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Joaquín 
U beda, contra una nota del Registrador 
do la Propiedad d© Casíropol, suspen
diendo la insenpoión de una escritura da 
devolución de depósito y compraventa 
de inm iieble2í, pendiente en este Centró 
por apelación dal mencionado Noíario:

Resultando que D. Fem ando Ferreira  
AlkEda, D. Eamon García González, doña 
Francisca F arreka  Aliando y el marido 
de ésta D. Ju an  Santam arina, otorgaron 
el 26 de Junio  de 1910, ante D. Joaquín 
Ubedi, Notario de Vega de Eibadeo, una 
escritura m  la que después de devolver 
D. Fem ando Ferreira á su herm ana doña 
F r to d sc a  6.100 pesetas, que se dice h a 
bí confiado éstá á aquél en calidad de 
depósito cuando ñún estaba soltera, la 
misma BP Francisca, con autorización 
de m  marido, compró á D. Ramón G ar
cía González varias fincas que el vende
dor tenía hipotecadas á favor del D. Juan  
Santam arina, en garantía de un présta
mo de 50.000 pesetas que se rebajaron 
deb precio de esta venta, entregando la 
D.^ Fraacieca, para el completo pago de 
su adquisición, las mismas 6.000 pesetas 
que acababa de recibir, expresándose en 
la cláusula iP  que la compradora había 
adquirido dicha suma con su trabajo an» 
tes contraer matrimonioi por lo que
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«ao tendrá en ningún caso e! carácter de 
gssanoialí':

R6BnltH2ido qi'íe presentada dicha 6S- 
ad in ra  en el Eegistro do J-^F "e
Castropol, puso ©i Seg u i o  ̂ t i  
sigHÍente: «Sospondida 
precedente doeiimeoto cu c ne t Ií̂ íS 
fincas sitoadsB en te rd t o  ̂ te V  » 
gistco, por adolecer de 1 s a f t  Ou i* 
guiantes:

No justiñearse con prneba eficaz 
la procedencia del precjio que se alega, 
íenieiido por otra parte la preteBsióo de 
qu8 las Üníias adquiridas lian de con^i- 
derarso propiedad, de la compradora^ sin 
qtia puedan, tener en ningún caso carác
ter de ganan, '

»2.® Arribigíledad 5 falta da claridad 
suficiente en las eatipelacicBe», cjvie indu* 
c© á la creanoia de que la compradora, 
esposa de! acrosdor Mpotecarlo, se sribro- 
ga 0 'ii lugar del detídor, v6.násdor á la 
vez de las fincan, quedando libre é&íe de 
la obligación de devolver el importe del 
préstamo, toda ves que éste m  rebajo dei 
precio j  B& obligó aquélla á ©nteiiclerse 
con el acreedor M pottcsrio, «á cEsntos 
^efectos correspondari»'. Este supuesto 
conduciría, á la nulidad da la vent^, por 
ser equivalente tal subrogación á im prés
tamo iiipoíecario, pacto nulo entra m ari
do y mujer, nonfo.rm.0 á la doctrin® do la 
Dirección Ganer^l. de Iob .Ee,gistros en su 
Besoluoion da 26 de Septiembre de 1902, 
En ei día de hoy se restira el tínilo &in 
haber solicitado ,&Botacioa preventiva»:

, Resultando que ©i Notario autorizante 
interpuso este recurso pidiendo que 
deje sin efecto la nota de! Eéglitrador 
por las razones siguientes: que el artícu
lo 1.407 dei Código C M i establece una 
presunción en favor del carácter gi.Ban* 
icial de los bienes dei matrImoEio, pero 

presuudón se destruye por la prue* 
ha en contrario; qo© en ei presente 
la existeqoia del depósito corifessdo por 
D /Fernando Ferreira y rsconooido por 
D,® Francisca Ferreira y m  marido, m  
encuentra bajo el am.paro de ios precep 
tos contenidos ea los artículos 1.215 y 
1.231 dei citado texto ieg&l, según los que 

. ©s prueba iacoBfesionextrajuslieiai cuan
do racae en hechos personales dei eonfa* 
«gnte con capacidad legal para hacerla; 
que tiene, por tanto, eficacia Jurídica ple
na, la manifestación hecha por ios com
parecientes respecto de la preoedaneia 
del dinero, y en bu consecuencia, los bie- 
2168 comprados h?sn de cdnsiderarse pa^ 
rafernaies, por haberlos adquirido psra 
sí D.*’ Francisca Ferreirs, dueña exclusi
va d© aquél; que una mujer ca-sada tiene 
perfecta capiscidad legal, para eompnir 
bienes hipotecados á su marido, porque 
M ngün precepto dei Código O m í ee lo 
prohíbe, siendo «¡.piieabla ai caso la doc- 
tó n a  dq Kesolaclon da 3.1 de M.íiyo 
de 1895, según ia qne debcB, reputarse 
válidos ios oontmtos celebrados por m u
jeres ■ casadas sin m is 6xcepc,io.nes que 
las consignadas en la Ley; cjiie lii eeicritu- 
ra  suspendida no conticvue ningún con
trato entre el marido j  la mujer, pues ia 
Irase «se entenderá con el acreedor hipo- 
teeario á cuantos efectos correspondan» 
se halla en futuro, y no es este el m o
mento de apreciar la licitud 6 iiiciturl de 
las convenciones qu© puedan celebrarse 
entre ambos cónyuf ©b; qu© ©n nada afec
ta  al acreedor hipotecario que .la propie
dad de los bienes hipotecados paso da 
una á otra persona, pues ei carácter real 
del derecho de hipoteca le permite perse
gu ir los bienes, quien quiera que sea ©1 
poseedor; y que no puede ©n conseouen- 
cía hablarse de subrogación por el sólo 
hecho de h^ber comprado las fincas hi-

potecñdas, toda vez que á la compradora 
Ó B . nada ia afecta la obligación personal 
que al referido giravaiiieB, garsMtlzs: 

Resultando qu© ©i Registrador infoim é 
sosteniendo la'^procedenck á© su nota, y 
si efesto expuse: qu© Id presunción legal 
do ser gananciales ios bienes del m atri
monio es do interés público y superior á 
lü ocnveniencia de los interesados, por 
las razones expresadas en la Eesolución 
de 80 de Junio de 188S, bo ptidieBdo des
truirse aquella pvem nm on  por una sim 
ple manifestación de los otorgantes; que 
ei hecho d© la entrega de cabtiílad por 
D. Fe.raanrlo F em dra á sü hermarui en, 
ei acto del otorgamianto do Is escritura 
no so m  duda por ser fehaciente
eootra? s ú  amparo del ariíoulo 1.218 
áel Có.i^o Cwib pero no »̂ ;sí Las áeclara- 
cioD.es que respeoio de.lorigaii dal dlnaro 
producen los otorganterí, las se
gún ©1 mismo artfau'o, iiacon prueba tan 
sóio costra ellos y sus oausahabioutes; 
que la existencia de aquel depósito nada 
prueba ea el caso pre^exit© contra la pre* 
suncióu dei artículo i.407 ría! Oodigo Ci
vil, pues no coBSía haberse constituido 
el depósito con araterioridad ei matrima- 
KÍo, ¿ i s© está en Blsgiino de los €aso8 
en que, ccnforBie al artieuio 1,396 del 
mismo GíS.erpo legal, los bisries s© cobsí- 
deran propios de m o  de ios oónyugoa; 
que eo el hecho demofetTado ea la escri» 
tura, 6 ssa la entrega da dinero, no pu©» 
de fandarse la prasnneióa de que tal' de- 
pó.idto había sido hecho por la esom pra
dera mite'ñ de casarse, porque no h a j en* 
tra ei hecho demonstrado j  el qu© se pra» 
íende cRíducir el enlace p.reeisü y directo 
según las reglas del eriteno hiim.€<no, 
como digpona ©1 artícolo 1.253 del Oodi' 
go Civil; qu© la J'üdspimdeücia BÍegi. efi
cacia á las m anifesladones do los ©00.•* 
yoges explicando la prooodonda dei d i
nero, Resoluaíon de 24 de M-ayo do 1895, 
c-.'iiñrmatorla d© otrss .anteriores, y íarn- 

. bién á la afirmación o dicho dai coadyu
vante eo íñ Resoiociion áe 2 de Disism- 
bre de 1889; qu© la ©sílpaiacidn toreara 
(ia Iñ eBcritura donde se contiena ei pMd 
to de qu© la compradora se entenderá 
con el acreedor pára todoa I o .b  efectos 
que correspondan, es da radacciéii am bi
gua y puede eondueir, según se i© iritar« 
prete, á dos ooiiob^eiones distlBlas, 6 bien 
qu© no hay subrog:&ción por parte de la 
compradora en Im  ofeLgacioiiBs perscma- 
les dei deudor, ó oue Uí sribrogaGión 
exi'Jite, y ersa ambigüedad es un  defecto 
por coBtfádar lo dispuesto en e! a rtícu 
lo 1,® de la lastrucción de 9 d© Noviem
bre tía 1874: que en ai segundo da dichos 
B i i f ü da I-a rnm "ra»
í K  ̂ b Di persa na''©,© d&i
c JA c í R fú k 5’ o?t presta- 
r  h j a ©■'"¡'y í'.u noari*
t  « 1 ^ ti s i ó o 7 > " j:o c , s o

£ 1 1 s "'"uon de 26 aa Sep^
fo  i u % i 190 

ii6suiti.ndo qua 01 Juez Delegado con
firmó la nota recurrida, después de r©- 
procliiíalr en substanda los razonamien
tos dei Eegistrador sobra la falta da pru©  ̂
b i  resp'SGto á la procecleneia dei dinero y 
Bobre la nulidad dei ecntrato áe présta
mo entre marido y  mujer contenido m  la 
eseritiira;

EesuitaBdo que el Presidenta de la Au* 
dieBcia confirmé el auto del inferior: 

EesiiMando que el Notario autorlzant© 
se alzo d© esta resolución con nuevo es
crito., en e! que á sus anteriores aiegacio” 
nes añadió: qu© d© pravajíecer la doctrina 
expuesta por ei Registrador, aceptada por 
ei J 110.Z Delegado y por el Presidenta de 
la Audiencia, m  llegaría á la conciusióa 
antijúrídica de que los Registradores

pueden, prescindir en la caliñeaelóii da 
tílulos del. valor de la confesión .exteju- 
clidal j  aun v^egarl© eficacia, arrogándo
se iiYíB. funció.n que corresponde exciusi- 
vam.6ríte á les Tribunales/con arreglo al 
artículo 1-239 del Código Civil; que en el 
mno  proBenta .no ofrooio duda a! Notarlo 
.la voracidad de los otorgaidej?, por haber 
convivido con ellos duraut© muchos años 
y constarle giu honcnibiüdad; que los Re
gistradores no tienen atribiic.iooeñ p5ra 
cont.ffidecir los hochoa afirmados por las 
partes y suponer que existen confabula
ciones y .fraudes ©noabiertos en Ies con
tratos; que la situación d© .Franotsca 
Ferreirá como eomp.'r&dcra de las ñncas; 
eñ ia misma en qu© podría estar cual
quier otro adquirenta, esto es, ©n la pra- 
eisién de enttmders© con el acreedor 'hi- 
potae-ano é cuantos efactos correspondan, 
palabras que no envuelven’, concepto al
guno iiegah ni expresan obscuramente lo 
Qiia quieren cieoir, que es simpl©marta 
rex’idrge & lo que con arreglo á derecho 
piiodan pactar el acreedor hipotecario y 
6i comprador d© los Menes, y que la de- 
rogaoidn de la. ley 61 tí© Toro por el Có
digo Civ.i! se (iedue© clarameo.te la EeBo- 
inclón d© 81 d© Mayo do 1895 apltcabie á 
este caso:

Vistos los artículos í.218, 1.251, 1.393, 
1*396,1.401 y  1.407 del Góóigo Civil; Jas. 
S0.utaBoias del Tribunal Supremo de 4 do 
Enero de 1897 y 28'de Enero de 1898, y 
las Resoluciones do este Centro do 30 da 
Junio de 1838, 12 áe Diciembre da T889 
y 22 de Mayo de 1.895:

r  " - m  lo referente si prim er 
def c i i 0». la nota del Rr-ghnra-
doi í í u se deducá de la doclrina 
COI o c as sen tenaia s y re so ? u t ! o -
nei m  basta ato pava
qin «3 e elusiva propiedad de uno 
ü6 iGss üUAjy Ligcisi ei precio en que* so ad
quieran unos bienes por m ariio  ó mu
jer, las maBífestaolones iieoh|s en 
sentido por ios mismos ó ponan tercero 
si liO s© acredita ©n debida forma i a pro
cedencia dei dinero:

Considerando que bo presan té b do se 
doeumanto auténtico que lusiifique la 
época y forma en  qu© O.  ̂Fiaüciíica Fa- 
r.reira, otorgante da ¡n e^mdiiivd objeto 
de este recurso, adquiriera el dinero la- 
vertido en la compra áe las fincas á que 
la misma se refiere, ni otro alguno 
que coBste su aportaeion al matrimoBío, 
y no.bastando para eata  efecto Iss meras 
dechiraciones o manifus^acioEes. quo ne 
hacen on aquélla por los otorgantes, ha 
Os-] oi-tarso á la presunción jn tíJ ír^  ¡eo 
e^ü:-'bi©ce el artículo 1.407 de* Gédiro i ?- 

ó sea que dichos bieBOB hn< r» jv- -u- 
t:«r%© como gansnci&l.es, no -s 
eonsigoiante admisible j  etv tra . i nán 
las pr0Se-rJpaio5?.es legales la cí tc- r  4  ̂
de la referida esdritiira, al 
que las expresadas fi.neas no tendrá o en 
ningún caso dicho.carácter de ganancial:

Considerando respecto ai segundo de
fecto expresado en dicha notn. qno la es
tipulación de que la compradora s© en- 
tead&ría con ios dueños dsl dominio 
direoto para el'psgo del iaudemio, como 
con el acreedor hipotaeario á cuantos 
efectos correspondaD, b o  im,plica qaa sa 
haya eoloeado 1111 nuevo dejidoren lugar 
del pmiiitivo, s"a. ei conseií-timioBío dal 
scraedor hipoteaario, siso  que el suevo 
adquirent© áe ios bienes ha de respetar 
laa B.atundes coEsecuenoias de los tíers* 
íOhoB realeo d© fo.ro ó hipotecíí, BÍn aue, 
por otra parte, la oompErecencia en el 
documento daliñcado da D. Juan B-ínts- 
marÍDa, m arido d© ia compradora, auto* 
rio© tampoco la deducción de que sa 
haya celebrado un oontrato entre marido
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y mujer, surqua teií̂ sja aquél constituido 
Uú derechodtfíj .hipoteca á bu favor sobro 
las Aneas vendidas, pt?.?s dicha compare
cen da del mfsrao en la eseritnrií es p!>ra 
el sólo efecto áe prestsr la Ucencia mari
tal, mamiñn. en Dorech'';

E-íta Dirección General h'i acordado, 
confirmando en parte y revocando en 
úUSL ía previ cienes a apelada, qae no pro* 
codo deoiarar que la esccitnra de coríspra- 
venta origen del recorso m  halle exten-- 
dida cen arreglo á las formalidades y 
prescripciones! legales, por ei motivo ale
gado en primer término aa la nota áél 
Kegist.rador j  qne no existe el consigna
do en el segundo lugar de la misma.

Lo qisa con devolnaioa del expcíiieBta 
©rigmal comnBico á Y.-L á los efectos 
eonsignieiites. Dios goard© á Y-1. ibe- 
chos años. Madrid, 17 de Esem  de 1913. 
El Director general: P. A, el Snbíiirector, 
Caries María Brú.
Señor Presidente do la Andianoia de

O dedo.

i iS iS IE H iÜ  OE. HAQLNDA

0 ls^eccié'!íi la
y  C ia s te ? -:

E sta  D irecció n  G en era l h n  dfgpo.csto  
q u e b1 lu iie s  10 d e  ic-s c o rn a n te s , á lá s  
diez  j  m ed ia  de su  m  v er ifiq u e
Uññ  q u em a ex.trs,ordin?íKa d e docrim^vxi- 
to s  am ortizados, en  e l lo ca l q u e  la m ism a  
ccups.

Madrid, 4 de Marz'?> de 19l3.-»»EI Direc
tor general, Carlos Yergara.

MepFí?̂ ei?:,tíg-eié® el
j  Mí-

r«.^€e§éM <íweMí*Fsil alel y
ele i g ^ w í U m b .

En SBO de las sBtrilnicfones qu& me rs-
tán conferiElg^, accjrdsííio un esta íotiha 
sdmitir  ̂D. Carlos Ábi;' ía resnnela que, 
por fciü ingreso es el Cuerpo ds CorreoE*, 
ha preseBtsiiü clol destino do a&plrsnte 
dü primera C5la??e del servicio provinatal 
de esta Repre&eiiíteeióo del Estado y va- 
nía desempeñando en la Áimifüsíí ación 
especial ü© KoDtaŝ  arreo dadas de esta 
provincia; y, al propio tiempo, por ser 
da urgente iieeEjssdacI ía provisión de di- 
.oh», plaza, conferirla con el sueMo da 
,1.250 pesetas ebnales, y da coBÍormidad 
con lo establecido por el párrafo anta- 
per último del. artícufo 1,® de .la Ley de 19 
©e Jq.]I.o de lí:04, á D, Eloy Díhz Méndez, 
df-ísíijDándele á prestar ms servicios en 
la oiíaíta AdmiBistracion espacial.

Lo que con3.oB.ico á Y. B. para su cono
cimiento y ef '̂ictos con^igmente?. Diós 
guarde á V, S muchos años.=Madrid, 1.®
tío Marzo da 19i3.=OaEÓn del Alisal. 
B~bñov OrdeBudor de F^gof? por Obliga- 

eioness dol Mi.üistorfo dp Haoianda.
Lo que se publica sn la G aceta de Ma- 

DRiD á los efectos de Jo dispuesto en ©1 
arvíoulo 68 de la ley Electorñi vigente, 
adaptada pífTa la eieecién de Diputados 
provinciales por Rea! decreto de 9 áe Sep
tiembre de Í909.

m m m m  de  ín s t r ü c c ió í^  p u b l ic a
Y BELLAS ARTES

limo. Ss :̂ De eonform.!d^.d con lo esta
blecido en ei artículo 14 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Babsecretatía iia dispuesto ge pu
blique en )m G aceta ds il.áDBiij ,ls lista 
áe aspirantes aám itiáos á I^b opc. si dones 
para proveer en,turno de Anxd,iares las 
Cátedras de Agricu’tiíira da Iob lastitiitos 
de .Albacete, Yalladolid, Lugo j  Mahón, 
en la que únieamento ñgura.ii los que, 
dentro áe los plszos señalados eo las con- 
voeatorUs loseri¡--íe en G aceta de 8 
y 22 de Agosto v 6 deE^Joro últimos, han 
presentado m e e  Ministerio ia respecti
va instunel i i mñadE de los docu'' 
meiitos^ , m  por ese Rectorado
se ííü^iáte ei lom i neceBarlo p tra  la teali* 
meíon  de los ejerclciog, y que se re mita ii 
a! Presidente del Tdbíjnal, en relación 
numerada' por orden da ingreso, I o b  ex* 
pectiontes d© loajnteresadcB, coríBÍderán* 
doSQ deñaitivo el Tribunal nombrado, por 
B.0 habsrse preBeutado rennrjcia slgmia 
q m  haya sido motivo de modiñciaeión.

Dios guarde á V. L muchos atio^. 
dríd, 1,° de Marzo da 1913.—Ei Subsecre
tario, A. Mendczg.
Señor Rector do la Universidad Central.
Lista do hs opositores uihn'iUüoŝ  en turno 

(le ÁuxUmres  ̂a las Oáleáras tM Agricu'L 
t-urâ  meantes en los Imtitutos de Valla- 
úüH4, AibtxcetSf Lugo y Maltón,

,D. Migodl Adelhac y González d© Agüero 
Eaoi6.n Torres,
J'aar¿ Pablo Soler y Caraeller. 
f e q u í a  do San Yícente y 'Bsrt. 
AB-dréa BeUráa y Barroso.
Juan MoráJi Bsyo. 
l%bas JoHé Sancho Adellac.
Rafael ünQBtñ y Gsrcf^, 
fluima Alorda BH^mpal.
Galixío Pérez Sancho.

D. Ruperto Galán Hernández.
Francis'co González García.
Leonardo Gamarasa y Echarte. 
Kictrdo Cerdá y 
José Bros! y Cuesta.
Ensebio León j  Dí-sz Faeo.
Jcsó Rodríguez Bouzo,
GregeTiü Montesinos y López de Casas. 
José TuiTientes y Alonso.
Darío Monroy Faz.
Germán Mirtíuez y Mendoza.

B I re e c ié i i  ClesieFai F f ím o f h  
eMseñaitiKa.

Al Gomenzar la r6fund,teióii de propues* 
tas para la provisión <lo vacantes por 
concurso de traslado de 1912, ha podido 
observarse que ia m ayoría de los Mae»* 
tros que aspiran á ocupar Escuelas gra- 
duadss, lio aoomptñan á sus insíanciaíi 
hoja áe servicios.

Llegan a! propio tiempo á esta MirJs* 
terio íae queJüB de algisnos IntsreBiáos, 
porque habiendo pretendido de las Jun 
tas provindaies que les certifiossan y
u.nteraB, á biib petícioueB las Bien clon arla» 
hojás, negároose sQuéIbi% por comíáemv 
que lo i inteTesacloB debísm Militarse á 
hscer aoBStar el Eúuiero que ocupan en 
el EscalafoBo
■ No extraña á 0Sita Dlretüción Genérsal 
que, tratándose el© la apUcadón por vez 
pdm era ii& disposiciones que han lleva
do üiía reforma radical ai Magisterio, sa 
pí^dezoaii errores por algunas dependen- 
CÍ5ÍS de eá̂ to Centre; pero ÍEteresáadole 
también que no sufran lesión los in tere
ses á© iof/Maestroi, como ocurriría si se 
pressindieae para ooup'ár las vacantes da 
graduadas do aquellos solioitantes que 
no acompañan sus hojss de servieios, por 
otuE^as qiuzás ajenas á su voluntad, y  re- 
conoeienóio al propio tiempo que sólo en 
víBta de dichogí documentes putíde hacer
se la adjudioaoióo, con forme al ord.ea da 
preferencia qu© Sf-ñala ©i artículo 19 del 
Reglamento da 25 de Agesto d© 1911,

Esta Direodois. General se ha servido 
. disponer que durante un plazo de quince 
digis, á contar-del siguieníe de ia publica- 
ciÓE de este anuiioio en la Gaceta, r e 
miten g?iB hojas de, servidos, certificadas 
por las Jü n tis  provinciales, cuantos as
pirantes dei concurso d© traslado de 1912 
hayan pedido Direcciones de EsoueSas 
graduadas ó RegencÍES el© Esoueias prác
ticas 8 gcegadas á ias Normales.

Lo qua se hac© público para conoci
miento de ios interesados.

Madrid, 28 da Febrero do 1913.=Ei Di
rector general, Aitamira.
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